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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5S. MM* y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud. *

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del ar

tículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director de Administración mi
litar para que adquiera directamente el material necesa
rio á la instalación de un lavadero y un costurero mecá
nico en la factoría de utensilios en esta Corte, invirliendo 
en estos servicios la cantidad de 7.500 pesetas en el pri
mero y de 7.061 pesetas 80 céntimos en el segundo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro'. * 1 ' :

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dFea&áro d e  Q u e s a t id * .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con 
arreglo al art. 5.° de la ley de Gastos de los departamen
tos ministeriales de ,28 de Junio de 1880,

Yengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único.. Se autoriza la trasíerencia de crédito 

de 60.0C0 pesetas del art. 6.a del capítulo 7.°, Material de 
~ ÁrtiMena>/del presupuesto ordinario-del’M isterio de la 

Guerra correspondiente al año económico de 1883 á 1884, 
al art. 9.a del mismo capítulo, Remonta.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

• ' ALFONSO.
El Ministro. de la Guerra, i 

a ro  d e  Suestada*

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Vocal de la olíase de libre elección 

del Consejó de Redenciones y Enganches militares al Se
nador del SEteino D. Joaquín Caro y| Alvarez de Toledo, 
Conde de Peña Ramiro, en ja  vacalite que resulta por 
haber renunciado dicho cargo D.  Angel Barroeta y 

. Márquez. | I . .. ,
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos ochenta y cuatro. ' - . ..........
 / ;■ ■ __ - ;ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

# e a a & r o  d e - €^ae'aadía*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con ei Consejo dé Ministros,
Yengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

glo A lo dispuesto en el art. 43 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, presenté á las 
Cortes un proyecto de ley aprobando los créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito concedidos por medida

gubernativa durante los dos últimos períodos en que es
tuvieron suspendidas las sesiones.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fferis%Hido Cos-dayóm.

;;r : ; : l  l a s  c o r t e s .
Cumple hoy el Gobierno de S. M. uno de lo*s deberes 

que le impone la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública dando cuenta á las Cortes del uso que 
ha hecho durante los dos últimos períodos en que estu
vieron en suspenso las sesiones, de la atribución que le 
concede el art. 41 de la misma ley para otorgar suple
mentos de crédito y créditos extraordinarios.

Los recursos que para atender á los gastos de la Ex
posición de Minería concedió el Real decreto de 2 de No
viembre de 1882 no fueron suficientes, porque cuando se 
aprobó el presupuesto para dicho servicio no era fácil 
calcular con exactitud el coste de las obras, por ignorarse 
entonces hasta el sitio donde debía instalarse la Exposi
ción; esta circunstancia, unida al mal estado en que se 
hallaban los caminos que conducían al sitio designado, 
la precipitación Con que fué preciso terminar las obras 
y  el crecido número de expositores contribuyeron á la 
insuficiencia de los créditos, y fué, por tanto, indis
pensable Ampliarlos en 333.500 pesetas. No tuvo néce- 
sidad, sin embargo, el Gobierno de arbitrar nuevos re
cursos, porque en otros capítulos del presupuesto del 
Ministerio de Fomento correspondiente al año econó
mico 188^-83 resultaron sobrantes que poder utilizar 
por medio de trasferencias; pero así el carácter extra
ordinario de este servicio como las prórrogas concedi
das para que permaneciera abierto el certamen, y la im
posibilidad de establecer una línea divisoria entre gastos 
que por su naturaleza revestían el mismo carácter, y á los 
cuales convenía dar igual aplicación, aconsejaron al Go
bierno declarar permanentes los recursos autorizados, en 
lugar de anular ios sobrantes que habrían quedado en 
1882-83 y conceder nuevos créditos para 1883-84; estas 
fueron las razones que se tuvieron en cuenta para acon
sejar á S. M. la autorización dei Real decreto de 13 de No
viembre del año último.

El presupuesto dei Ministerio de Estado, correspon
diente al año económico de 1882^83, exigió á su vez la 
concesión de varios suplementos de crédito por la suma 
de 159.137 pesetas 21 céntimos, que fueron autorizadas 
por el Real decreto de 5 de Diciembre del año anterior; 
en el expediente de su referencia se justificó que no se ha
bía hecho efectiva la baja calculada de 135.000 pesetas 
por razón de licencias y vacantes; la necesidad de termi
nar el pago de la habilitación de la Embajada en París, en 
donde fueron recibidas SS. MM.; los ocasionados á la Le
gación en Moscow con motivo üe la coronación del Empe
rador de Rusia, y otras atenciones de índole diversa aun
que de menor importancia.

En cuanto se refiere al presupuesto que hoy rige, tan 
parco ha sido el Gobierno en la concesión de créditos, que 
solamente tres son los actos que debe someter á la consi
deración de las Cortes y al juicio del país, á saber: prime
ro,la de un crédito extraordinario de 545.000 pesetas para 
los gastos de instalación y explotación de un cable tele
gráfico submarino entre Cádiz y Canarias; obligación ya 
reconocida por la ley de 3 de Mayo de 1880, y cuyo cumpli
miento no debía eludir ef ¡Gobierno: segundo, la concesión 
al presupuestó-dél Mifíistério de Estado de un crédito ex
traordinario de 25.000 pesetas y un suplemento importante 
275.000, el primero destinado á sufragar ios gastos de la co
misión nombradápára estudiar y proponer las demarcacio
nes de lás fronteras entre las Repúblicas de Colombia y Ve
nezuela, en vista de' la demanda presentada por los Gobierr 
nos de, ambos países para que S. M. tuviese á bien servi- 
de árbitro en - esta;cuestión; y el segundo, con aplicación 
á los gaátos diversos,,al cual dió ocasión el viaje de S. M. 
al extranjero en- el" año último, el deber de contrarrestar 
trabajos revolucionarios para evitar peligros y compro
misos de carácter ititérfiacior\áI; los socorros suministra
dos eir Francia y Portugal con motivo de ios desgraciados 

. sucesos ¡de Badajoz y otros puntos que vinieron á descon
certar el sistema de estricta economía con que se iba 
atendiendo á los^gastos de vigilancia y demás ae carácter 
reservado.

Y finalmente, la declaración de permanencia que el

Gobierno de S. M. ha creído que era conveniente dar al 
crédito de un millón de pesetas que concedió la ley de 25 
de Julio de 1883 para atender á la creación de hospitales* 
y á la adopción de precauciones sanitarias y servicios in
dispensables encaminados á prevenir y evitar en cuanto 
fuera posible la invasión del cólera morbo asiático. No 
habiéndose consumido aquella cifra, con la cual se están 
llevando á cabo diferentes servicios que no podrán quedar 
terminados en el periodo natural del presupuesto corrien
te, habría sido preciso suspender las obras empezadas, 
anularla suma no invertida y pedir nuevos recursos al 
Parlamento, todo lo cual se ha evitado con la enunciada* 
medida. En los actos de que se deja hecha mención ha 
precedido el informe del Consejo de Estado en pleno, reco
nociendo la necesidad y urgencia de ejecutár los servicios 
y se han cumplido los demás requisitos que determinan 
las leyes de 25 de Junio de 1870 y 1880; por tanto, el Mi
nistro que suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
 ̂Artículo 1.° Se aprueba la declaración de permanen

cia que á los créditos concedidos para los gastos de la Ex
posición de Minería dió el Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1883, al conceder trasferencias de crédito por la 
suma de 333.500 pesetas como ampliación al crédito ex
traordinario de 495.750 pesetas autorizado por otro Real 
decreto de 2 de Noviembre.de 1882.

Art. 2.° Quedan igualmente aprobados los suplemen
tos de crédito que por la cantidad de 159.137 pesetas 21 
céntimos concedió al presupuesto del Ministerio de Esta
do del año económico 1882-83 el Real decreto de 5 de* 
Diciembre de 1883.

 ̂ Art. 3.° Se aprueba asimismo el crédito extraordina
rio de 545.000 pesetas que al presupuesto corriente dei 
Ministerio de la Gobernación autorizó el Real decreto de 5 
de Diciembre de 1883, con aplicación á un capítulo adi-* 
cional del presupuesto extraordinario para los gastos de 
construcción y explotación de un cable telegráfico sub
marino directo entre Cádiz y las islas Canarias.

 ̂Art. 4 0 Se aprueban el crédito y suplemento de cré
dito concedido por Real decreto de 4 de Marzo último af 
presupuesto ordinario del ¿Ministerio de Estado, con des
tino á los gastos de la Comisión de límites entre las Re
públicas de Colombia y Venezuela y otros de carácter di
verso.

Art. o 0 Queda también aprobada la declaración de 
permanencia dada por el Real decreto de 18 de Mayo an
terior á! crédito  ̂de un, millón- de pesetas concedido por la 
ley de 25 de; Juliode 1883 para la adopción de precaucio
nes sanitarias, visitas é inspecciones facultativas/compra 
de materiales para lazaretos y direcciones de Sanidad, 
creación de hospitales y cuantos servicios sean necesarios 
para prevenir la invasión del cólera morbo asiático.

Madrid 10 de Junio de 1884.=E1 Ministro de Hacienda* 
F e r n a n d o  Co s-G á y ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN. 
ILmo. Sr.: Aprobado por Reales órdenes de 10 de No

viembre de 1883 y 11 del actual el proyecto y pliego de 
condiciones facultativas del ferrocarril de Manila á Dagu
pán, de las Islas Filipinas:

Establecidas por Real decreto de 6 de Agosto de 1875 
las bases generales para la legislación de los ferrocarriles 
de aquel Archipiélago, y fijada por Real decreto de 28 de 
Abril último la subvención con que el Estado contribuirá 
á la construcción de dicho camino de hierro:

Visto el pliego de condiciones particulares para la 
construcción de este camino, propuesto por el Gobierno 
general, é informado por la Junta consultiva de Obras 
públicas, Dirección general de Administración civil é In
tendencia general de Hacienda de aquellas Islas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
i.° Que se apruebe el pliego de condiciones particula

res que es adjunto para la concesión del ferrocarril de 
Manila á Dagupán, de las Islas Filipinas, formado por la>
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Dirección general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.

2.° Que con sujeción á dicho proyecto y pliego de 
condiciones, y á las disposiciones vigentes citadas en esta 
Real orden, se anuncie desde luego la subasta pública de 
este ferrocarril en esta Corte y en Manila para el día 1.* 
de Octubre del corriente año.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 1884.

TEJADA.

Sr. Director general de Administración y Fomento de 
este Ministerio.

SUBASTA BEL FERROCARRIL DE MANILA k DAGUPÁN (FILIPINAS).

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro- 
carril de Manila á Ddgupdfii en las Islas Filipinas,

1.* El concesionario se obliga á ejecutar por su cuenta y 
riesgo en ei plazo de tres años y medio, contados desde la fe
cha en que se le comunique la concisión, todas las obras nece* 
serias para el completo establecimiento de un ferrocarril que, 
partiendo del arrabal de Tondo de la capital del Archipiélago 
termine en el pueblo de Dagupán, de la provincia de Paogasi- 
nán, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 10 
de Noviembre de 1883, á las disposiciones que en la misma 
Real orden se expresan y al pliego de condiciones facultativas 
aprobado por Real orden de 11 del mes actual.

2.a Las modificaciones que al ejecutar las obras conside
rase conveniente proponer el concesionario, podrán ser apro
badas por el Gobernador general de las Islas Filipinas si no 
afectan á la esencia del proyecto, y siempre que su resolución 
se halle conforme con el dictamen que sobre ellas emita la 
Junta consultiva ó Inspección general de Obras públicas y Ja 
dirección general de Administración civil, y dando cuenta al 
Ministerio de Ultramar.

Guando no resultare dicha cóEformidad o las modificacio
nes afecten á la esencia del proyecto aprobado, se someterá á 
la sanción suprema.

3.a Las estaciones serán la de origen de la línea en Manila, 
de primera clase; las de San Fermmao y Dagupán, de segunda; 
las de Guiquinto, Tarlar y Bag&mban, de tercera, y las dé Co- 
loocán, Polo, Meycanayán, Maricao, Bocane, Bigá, Calumpit, 
Apalit, Santo Tomás, Angeres, Mab&lacat, Bambam, Capas, 
Gerona, Panique, Moneada, San Carlos y Calacko, de ciiarta 
clase; pero podra el concesionario aplazar el establecimiento 
de las correspondientes á Colóocáu, Polo, Maricao, Bocane, 
Bigá, Apalitó Sulipán, Santo Tomás, Pañi que y Calaciao hasta 
que la experiencia determine su necesidad ó conveniencia: en 
cambio estará obligado á establecer cualquier obra que le or
dene el Gobierno, con su audiencia y previa la instrucción de 
expediente que determine la conveniencia.

4 a El Estad© auxiliará al concesionario con la subvención 
de 4723 pesos por kilómetro que durante ía construcción del 
«camino se abonará al concesionario en cada una de las seccio
nes proporcionalmente al presupuesto de cada una, de ellas, ó 
sean &92Q pesos por kilómetro en la primera sección; 3.84$ pe* 
«os por kilómetro en la segunda, y 3 613 pesos por kilómetro 
en Ja tercera, haciéndose al concluir el camino la liquidación 
del pago total de la subvención al tipo general de los 4723 pe
sos por kilómetro. El tanto por 460 con que resulte rebajada 
en la subasta la subvención total se aplicará á las cantidades 
antedichas para el abono de las i correspondientes al concesio
nario, con arreglo á dicha rebajé.

5.a Esta subvención kilométrica m  abonará previo recono
cimiento, certificación y relación valorada de la Inspección fa
cultativa del Estado, por trozos'de cine© kilómetros de longi
tud no interrumpida por lo mepes en to  plazos iguales, abo
nándose el primero ó sea la tercera pkrte» ai terminarse la ex 

planación de ellos, la segunda tercera parte, al finalizar el 
asiento de la via, y la última tercera, parte, al abrirse el trozo á 
la explotación pública.

6.a Si por causa de modificaciones introducidas en el pro
yecto, resultare más corta la longitud de la línea, la subven
ción se reducirá proporcionalmente, pero si estas variaciones 
produjesen aumento de longitud, no se aumentará la subven
ción aun cuando resultasen ventajas, no sólo para el concesio
nario sino para el uso del camino.

7.a El material móvil que se fija como mínimo para el ser
vicio de la línea es el que consta en el proyecto compuesto de

30 locomotoras coa ténder.
5 coches de primera clase.

25 idem mixtos de primera y segunda clase.
80 coches de tercera clase.

350 vagones cubiertos para mercancías*
20 id. para mercancías y equipajes.
80 id. descubiertos.
25 id. cuadras para animales.
40 id. con freno.

8.a Las máquinas locomotoras estarán construidas con arre
glo á los mejores modelos.

9.a Los coches de viajeros serán de tres clases, también de 
buenos modelos; todos estarán suspendidos sobre muelles y 
tendrán asientos cómodos y adecuados á las condiciones dei 
clima de las Islas Filipinas, pudiendo cerrarse con persianas y 
cristales fuertes los de primera y de segunda clase, y con per
sianas y bastidores de tabla los de tercera. Podrán emplearse 
coches mixtos que contengan en departamento separado más 
de una clase de viajeros, pudiéndose también emplear carruajes 
especiales, cuyas tarifas determinará el Gobierno de las Islas á 
propuesta del concesionario; pero en ningún caso excederá el 
número de asientos de estos carruajes de la quinta parte de la 
totalidad de los asientos del tren.

10. Los demás vagones de equipajes y mercancías, asi como 
los carros y plataformas, serán también de las mejores clases 
y de la mayor resistencia, debiendo contenerse en este material 
el número de frenos proporcionado á la mayor seguridad en 
el movimiento de los. trenes, así como el correspondiente de 
retretes, para que siempre haya uno por lo menos en cada tren 
de viajeros.

44. Estos tendrán siempre el número de asientos de las tres 
clases indicadas en la condición 9.a, suficientes para conducir 
todos los viajeros que concurran á tomarlos.

12. La velqcidad efectiva de los trenes de viajeros y de 
mercancías, las paradas y cruces de los mismos, la duración 
de los viajes y el establecimiento en fin de los cuadros del ser
vicio de circulación y movimiento, se fijará por el Gobierno ge
neral de las Islas á propuesta del concesionario.

13. Los servicios ge aera les de la explotación así como los 
del material y los de vía y obras se regirán por reglamentos 
especiales que propondrá el concesionario con anticipación su
ficiente para que puedan ser aprobados por el Gobierno de las 
Islas antes de que se inaugure la explotación de la linea.

14. El telégrafo eléctrico de la línea se establecerá para el 
servicio fie la misma; pero el concesionario quedará obligado 
á colocar hasta cuatro hilos ó alambres para el telégrafo del 
Estado eñ ei momento que así se lo exija el Gobierno de las 
Islas; siendo de cuenta d¿ aquel el establecimiento y la conser
vación, y del Estado el servicio de la correspondencia oficial y  
privada. ífodráa, sin embargo,concertarse el Gobierno y el con
cesionario para que los funcionarios del primero desempéñen 
el servicio telegráfico del ferrocarril.

El concesionario facilitará el local preciso para las estacio
nes telegráficas del Gobierno en las del ferrocarril donde se 
juzgue conveniente que las haya, siendo de cuenta del Estado 
el establecimiento de dichas estaciones y su conservación y  
servicio.

Asimismo facilitará los locales necesarios para las Inspec
ciones del Gobierno.

15. También dispondrá en los trenes en que se determine 
el local correspondiente á los servicios de Correos, cuyo tras
porte será siempre gratuito, así como el de la correspondencia 
en todos los demás trenes.

Los trasportes del Estado, así civileseomô ^m̂ ^̂  ̂ y  ¡los

de los presos ó procesados se harán por la mitad de loa precio» 
de tarifa.

46. No podrá ponerse en explotación el todo ó pane del 
ferrocarril sin que preceda autorización del Gobierno de la» 
Islas en vista del ecta del reconocimiento de las obras y del 
material, redactada por el Ingeniero Inspector,en la que se 
declare que puede eoxnenzar la explotación.

47. Tampoco podrá emplear el concesionario en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, sea recién construido, sea 
después de reparaciones importantes, sin que haya sido reco
nocido y aceptado por el Inspector del Gobierno.

48. El concesionario se sujetará á la tarifa de precios má
ximos de peaje y de traspone, la cual podrá ser re visada y 
reformada por el Gobierno, con arreglo á lo expresado por el 
artículo 32 del Real decreto ya citado de 6 de Agosto de 4875.

49. La concesión se otorga por 99 años, con arreglo á estas 
condiciones y á las tarifas aprobadas, y con sujeción á todo lo 
prevenido por el repetido Real decreto de 6 de Agosto de 4875.

20. En el término de un mes, á contar desde la fecha de la 
concesión, deberá el concesionario consignar en la Caja de De
pósitos, como garantía del cumplimiento de las condiciones de 
este pliego, la cantidad de 230.738 pesos con 53 céntimos en 
metálico ó en su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do al tipo de cotización; si el concesionario dejase trascurrir 
cuatro meses sin verificar este depósito, se declarará sin afecto 
la adjudicación, con pérdida de la fianza prestada para licitar, 
y tendrá dé nuevo efecto la subasta.

24. El depósito de que trata la condición anterior podrá 
retirarse por el concesionario á medida que acredite, por certi
ficaciones" del Ingeniero Inspector, haber ejecutado obras sufi
cientes valoradas á los precios del presupuesto aprobado para 
cubrir su importe, quedando especialmente hipotecadas las 
obras del ferrocarril en sustitución de la parte de aquella ga
rantía que haya sido devuelta.

22. El concesionario deberá comenzar los trabajos del ferro
carril dentro de los seis meses siguientes á la fecha de la con
cesión, y tenerlo enteramente concluido y dispuesto para su 
explotación total á los tres años, contados desde la fecha de la 
inauguración.

23. Al espirar el término de la concesión adquirirá el Estado* 
la línea con su material móvil y todas sus dependencias, en
trando en plena propiedad de la misma y en ei goce completo* 
del derecho de su explotación.

24. En los 10 años que precedan al término de la concesión* 
el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líqui-- 
dos del ferrocarril y emplearlos en conservarlo, si la empresa , 
no cumpliese esta obligación.

25. Ei domicilio del concesionario será precisamente en Ma
drid ó Manila, y tendrá siempre un representante debidamente 
autorizado cerca del Gobierno de las Islas ó del de S. M. cu el 
punto de los indicados en que no resida.

26. El Gobierno establecerá como considere conveniente los 
servicios de inspección facultativa y administrativa para ejer
cer la intervención que le corresponda respecto de la construc
ción del ferrocarril y de su conservación en buen estado, así 
como relativamente á la parte administrativa y mercantil del 
mismo.

27. Para atender á los gastos que originen las Inspecciones 
del Gobierno, abonará el concesionario anualmente, desde el 
niomonto éñ que dichas Inspecciones se establezcan, la canti
dad dé 30 pesos por kilómetro en :oonstrucción y de 60 por ios 
que s$ hallen en explotación, los que deberá consignar por tri
mestres adelantados en las Cajas del Tesoro público.

28. La concesión caducará por las causas, en los térmicos y 
con los efectos prevenidos en los nueve artículos del cap. 5.® del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1875.

29. El concesionario queda obligado no sólo ai cumplimiento 
de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino también á 
las del Real decretó varias veces citado y á los reglamentos ó 
instrucciones vigentes en la Península sobre policía y servicio 
de los ferrocarriles, siendo acimismo obligatorias las disposi
ciones de carácter general que se dicten para las vías férreas de 
jas Islas Filipinas.

Aprobado por Real orden da ésta fecha.-^Madrid 18 de Ju -  
nio de 4884.«=«Es cópia.==Garcm López.

T arifa de precios máximos de peaje f. ¿rasperte del ferrocarril de Manila á Dagupán. PRECIOS.

1!
t!

• PRECIOS. :: " ■. ' '; í’í 'j De peaje.; De trasporte. TOTALES.
* i Pesos. Msi Pesos. Ms, Pesos. Ms.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. ‘ De peaje. De trasporte, : TOTALES. í v .-

VIAJEROS* j Pesos, Ms. Pesos. Ms. Pesos. Ms. Segunda clase. ;

Aceites, bebidas, frutas, queso, cerrajería, cigarros, 
maquinaria, etc .............. • *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De primera clase....................... .
De segunda id................. .
De tercera id .......... *|

• . !. . . . . . . . . 0021 
0646 *

0609
0*006

0030
0*022 0*018 0007 0f025

0609 0603 0*012

GANADOS. ■■ .i , V Tercera elass.
■i ó 0*021 0009 0*030 Arroz, azúcar, café, mieles, harinas, tabaco en rama, 

abacá, sibuoao, etc». .  • •.» ¿ » . . • • • • •« •* . . .  * •..««».Cerdos, cabras, ovejas y temeráP................. ;................ : 0*008 ; 0002 0*010 0*014 ¡j 0004 0018! -

POR TONELADA Y ¿ILÓ METRO.■ ■ M • ;; '
Carne fresca, pescados, ostras, hielo y otros comesti

bles con la velocidad de los viajeros------ . . . . . . . . .

■j

0*100 0*450

Ctmtaélase.

Materiales de construcción, carbón, leñas, maderas no 
labradas, abonos, etc. 0*012 0*008 0*045

MERCANCÍA^.

Primera clase. POR PIEZA Y KILOMETRO. K
Artículos de lujo, muebles, telas, conservas, quinca

lla, e tc ................................... i.................................... 0*025 O'OIO 0035
Carruajes dedos ruedas.». •.*- • •. «
Idem de cuatro ruedas• . . . ».* . .►... ¿. . . . . . . . . . . . . .

0*045
0*080

0*015
0*030

0*060
0*410

Bases generales para la aplicación de la tarifa. .
- 4 * '  La percepción será por filóme tro, sin tomar en cuenta I 
las fracciones de distancia; de manera que ún kilómetro émpe- j 
zado se pagará como si se hubiese recorrido per entero. : í

2.* La tonelada es de 4.000 kilogramos y las fracciones de i 
Modelada se contarán de 40 en $0 kilogramos. |

3.a Las mercaderías que á petición de ios que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los ¡viajeros, pagar'án el 
doblé de los precios señalados eb 1& tarifa. Lo mismo se ébtéñ- 
derá respecto de los caballos y-jganados. ;

4 a El concesionario podrá éjn cualquier tiempo; reducir los 
precios déla tárifa como teng&'por convencer? t e , poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador general de Islas. Podrá íam- 
hién, dentro de los precios que resulten de aplicar los precios 
de la,.tarifa al recorrido efectivo, fijar las tarifas de aplicación 
y  establecerlas corrí binada?, reducida?, especiales y diferencia

les que le convengan, sometiéndolas al examen del Gobernador 
géneral pon la anticipación de un mes. En todo caso las tarifas 
se anunciarán al público cóñ 15 díárde anticipación, átí como 
las alteraciones que se hagan en ellas se tendrán expuestas 
en todas; las estaciones en sitió %isiblépara todos, f  se aplica
rán sin privilegio ni favor alguno; pero las reducciones que se 
hagan en favor de indigentes podrán ser excepcionales»

i Las rebajas fie tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte.

1 5*a Tipdo viajjero podrá llevar hasta 30 kilogramos de peso 
en equipaje sin pagar más precio que el de su billete, y le será 
permitido conducir el todo ó una parte de dicho equipaje á la 
mano ó bajo su propio asiento, siempre que el volumen lo con
sienta. '■!

6.a Las mercaderías, animales y  otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán, para el cobro de los derechos, 
como de la clase con que tengan más analogía*

7.* Los pteciob de peaje y  de trasporté que sé ©x^nlsáiÉ en 
la tarifa no son aplicables á todo carruaje que con; su carga
mento pese mas de 4500 kilogramos, ni á toda masa indivisi
ble que pese mas de 3.000.

El concesionario, sin embargo, no podrá rehusar la circula
ción ;y él trasporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más 
por peaje y trasporte.

No tendrá obligación el concesionario de trasportar masas 
indivisibles que pesen mas de 5.000 kilogramos* ni de dejar cir
cular carruajes qué con su cargamento pesen más; de 8.000¿ 
con excepción de las locomotoras; pero si consiente el paso 
de éstas masas indivisibles de dichos carruajes, tendrá obliga
ción de consentirlo! también, durante dos meses, á todos los que 
lo pidan. j :

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
(Sigue á la pág. 786.)
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Con t i n u a  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MURCIA.—(Véas® la G a c e t a  de ayer.)

En la « :mcion núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.\ de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resul_ 
tan obstinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido moate alguno dé la clase correspondiente á .esta relación. r
Mamá 17 de Octubre de Í883.—-E1 Presídele, A, C&mpuzapp.

En la relación num. i  do la$ mandadas formar por la disposición. 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ios montes públicos qud
res jo declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido monte alguno déla ülas&correspondiente á esta refcteión. -
M&imd 17 de Octubre de 18S3.^I!U Presidente, A. Gampu^

Relación nú m. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los» montes públicos que resultan
■ enajenables.

NUM E s5,0 CABIDA. 1
Valoración

de

dicha parte.

KS '
O
%
8

m
3»
f¿

cg

TJ
Í2 .
£ t -— v>£ -3 O Op

TERMINO

municipal.

Pertenencia.

NOMBRE 

dé los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE

dominante en 

la parte 01S S K R V  AC IO N ES*

l.y í?¿
*C ' f- fcS> 

^ ¿L. Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

4

$

2

4

33 '

*

»

n ,

/

%%

Lorca.. „ , . .  

Idem

Iáfiip

Id e m ..; ..,,
..... ...... .

Ál Municipio 
deéstepue* 
b l o . . . ; . . .

Idem id . . . .

( Idem iájf, . . .

ü. | 4'

Idem id . . . .

B&iaíó......

Barranco del 
. . .

Calero de Ir, 
- ...W » par 
? - cela 4 * de^ 
1 nominada 
’ C ü íb bre& 

del. Cabero, 
de la Jara 

; y barran cb 
', del 2orrio.

Cabero de la 
J&ra, par 
cela de •- 
nominada 
C a b e r o s  
a g r ia d o s  
al dé la Ja 
ra y ba
rranco del

fN. terrenos particulares, sitos en la sierra 
del Medio; E. terrenos labrados de pro
piedad particular; S. terrenos labrados 
de propiedad particular y terrenos parti 
eulares, sitos en;ei monte sierra de Agua
deras; 0. terrenos labrados de propiedad 
particular y provincia de Almería.. . . . . .

Nv terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0. terrenos labrados 
de propiedad particular......................

NI hacienda de propiedadpartiéulár; E. ha
cienda de propiedad particular; S. ha- 
ciendaidopropiedad particular; 0. térmi
nos deTHuércáÍ! Overa y Vétez, ambos de 
la provincia de Almería..........................

m

'ÁJb--.

9

164

431

»

3 .

14

•

88

■498

9

158

Macrochloa 
tenaci s b i- 
ma(Kunth) 
Esparto...

Quercos ilex 
(L.) Encina

Arte m i s i a 
carapestris 
(L.) Bojas.

8.083

143

6.800

’ a

a

’pt

l

*

4

%z

SO

Idem;. . . . . .
1 :r 

IdeirL. „ , . . .

Idem id .. . . .  

Idem id.* •..

A g u a  de 
Lorca.

¿Cabero de k  
P a ca ......

Cabero de 
l o s  Ape-  
dreades...

N. hacienda de propiedad particular; 15. ha
cienda de propiedad particular; S. cor
tijo Colorado de propiedad particular; 0.

.Overa, .de
íá provincia de Almería........... ... L . . ..

N. terrenos l&brádos dé los* vecinos del ca
serío- de; la Baca y flácás de propiedad 
particular; E. fincas de Balaxoíc y de 
Osete; S. fincas de Balazote y de Ose ê; 0. 
terrenos labrados de los vecinos del ca
serío de la Paca.............................

9« ' 

399 m  ■

m T 

«

r

90

381 |

Idem...........

1 :% :
í Macrochloa 
j tensci a>si- t ma(Kuntb) 

Esparto...

4.300

16.000

a

®

■ *

N. terrenos labrados de los vecinos de la 
Zarzadilia; E. terrenos labrados de la 
viuda de Moya y hacienda denominada 
de Casas Nuevas; S. hacienda de los Ala- 
gü«ces; 0. hacienda de los Akgüeces...

N. terrenos labrados df! propiedad partieu 
lar; E. terrenos labrados y monte ó coto 
do propiedad particu er; S. terrenos la
brados de propiedad pmieul&r; 0. terre 
nos labrados de propiedad particular... .

N. coto de propkdad particular; E. coto de 
propiedad particular; S. coto de propie
dad particular; 0. coto de propiedad par
ticular. . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

107 a 90 | Idcm«.. . . . . 3.400 m

$

63

4
»

**

Idem^é. . . . .

J i
r  ?

Idem-id,. . . .

..IdmHd, . .

Cojo del Cano

C e r r o  del 
Burro.......

m

46

i  ,

■

•

i

’

• - 46

Herbáceas.. 

Macrochloa

‘ 4300 i ñ

■ .31'?m

■

*

v
« ¡

V?
- i , ,

■■ $-■ ■ •;.’■■■■

t e n e n s s i
ma(Kunth;
Esparto... SCO 9

'.i

a .
-  * '■ ' ( f c m & m M

■ ■
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DIRECCION GENERAL 0 E  ADUA

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS. UNIDAD.
EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL ANO im . EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AflO 1884.

----------------------- --------------------— ^

n  e l m  n

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. C A N T ID A D E S  IM PO R TA D A S D E  N ACIO N ES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.,

H1a«a 1 * A a}

t Carbones minerales y el cok..............
1 Alquits., breas, asfs., bets., esquistos 5 
j aceites brutos derivados de estos. . .  
( Petróleos brutos naturales..................

Tons. de 1.000 kilogs.........

Kilogramos,

335.749

10.039.S98

7.C50.729

1.807.074

839.373

41.160

¡ 339.452 

5.713.809

7.128.492

857.072

424.315

23.427

114.067

32.724

5.984

107.637
43Arancel.. » 11.553.2S9 2.079.582 47.368 10.684.824 1.923.268 43.108 3.069.400

J Idem rectificados • 268.248 80.474 14.428 492.338 147.703 27.041 127.399 483
[ Vidrios y cristal » 1.274.617 1.135.728 238.473 1.302.755 1.056.979 220,949

6188
97.776 347.712

Acero..................... ................................ m 1.012.764 103.829 25.412 244.687 23.246 2.874 1.050
Clase * .* .. Hierros y las herramientas. » 24 583432 6.278.142 1.767.483 30.398i292 6.478.887 1.944.024 3.999.681 3.555.222

Hoja de lata................ ........................... B 1.031.483 717.406 213.180 ; 621.072 419.171 136.924 339.747 . 7.125
Cobre y  latón........................... . B 215.889 421.143 65.047 245.840 476.534 77.434 23.247 57.750
Alambres.......... ......................... . » 1.875.738 851.723 130.591 1.524.162 686.701 106.648 82.692 594.853

1 Clase a \  . .

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Arañe. 

Colores, tintes y barnices.......... ..

B

B

937.166

363.884
1.160.117

159.318

454.856
2.035.898

2.265

36.245
166.630

1.026,621

445.781
1.533.851

174.526

557.227
2.340.183

1.065

44.568
130.780

425.863

13.855
153.103

22.308

104.510 i
175.896

Cloruro de sodio (sal común).............. B 201.261 4.026 4.981 149.945 .2.999 3779 21.970 4.000
Los demás prod. quím. y los farm ..
Perfumería y esencias........................
Algodón en rama................ ................

»
B

»

12.089.058 
,38.797 

20.434 655

3.796.509
310.376

34.738.913

420.150
68.868

132.197

14.119.601
35.426

19.220.636

4.411.043
283.408

32.675.082

240.671
62.638
80.967

2.662.538
5.540

8.044.541

1.536.930 
12.415 

734.844 ,
Clase V . . . Hilados de algodón.................... . B 79.152 440.606 157.943 69.684 339.958 137.509 23.367 6.534j Tejidos de algodón................. .......... B 384.096 3258.114 1.010.368 503.740 3.901.313 1.228.451 45.050 123.130
OloCSA K * <Hilaza de cáñamo ó de lin o ............... » 1.348.612 6.163.156 369.402 1.021.181 4.595.315 279.636 257.470 ii  8.400vl8S6 o# • •» 1Tejidos de cáñamo ó de lino.............. * 117.949 1.058.753 227.940 124.389 1.102.774 233.364 35.539 24.423
Clase 6.* . . . ( Lana en rama....................................... • 736.570 3 363.356 128.108 613.223 2.899.947 106.826 33,399 143.085

1Tejidos de lana ............................... * 424.230 6.037.203 1.481.497 519.986 8.029.092 1.758.996 14.494 141.948
Plnai* 7 * sSeda en rama............ ........................... • 54.384 2.528.451 73.107 44.074 1.937.010 39.803 2.062 15.272uiase i. *«• i Tejidos de seda.................................. B 31.521 2.857.980 280.394 27.360 2.453.081 215.439 317 10.669
C lases 4.*, 
5.*, 6.* y 7.» 

, Clase 8.V . .
i Tejidos con mezcla......................... 43.594 1.256.499 190.995 43.483 1.292.610 194.442 579 16.2571
1Papel....................................... ............... B 1.736022 2.744.276 337.169 1.805.108 2.598.307 320.212 146.127

990
381.833

Millares..................... . 3.422 3.773 2241
Maderas........ ............................... j Metros cúbicos..•••••••••( 90.127 7.071.808 315.441 117.307 8.909.890 352.453 | 6.304

68.179
54.711n

11.012
Clase 9 .* ... 

Clase 10.*..
1Muebles y artefactos de madera.. . . .  

Ganados. . . . . . . ............ ................ ..

K ilogram os.................. . /
»

Unidades. ...........................

1.202.896
689.326
23.881

1.287.309
2.321.310

175.501 1 
254.362

1,353.257
652.198
30.425

1.185667
2.483.000

184.887
280.041

184.836
188.371

8.5081Cueros y pieles.....................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos .................. ...............

Kilogramos... . .  • ............ .. 1.882.053 4.492.835 390.786 2.310.997 5.267.619

7.869.206
279.557

2.912.997

6.419.223
8.128.991

939.639

340.885 397.498

1.304.893
6

31.826 
B :

1730 
544.283 

14.509.098 
289 400 

8.957.309 
62,198 

270.956 
«2.250 
30.228 
8.751 

912 
410 

• 116

185.398

627.194Clase 11.*..
B ' 6.360.726 8.298.478 437.282 6.135.496 394.580

!

Carruajes y piezas sueltas para loe) 
mismos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . j

Embarcaciones,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bacalao y  pez palo. .......................... .

Unidades.....
Kilogramos;......................
Unidades.
Que mide» toneladas de 

arqueo.
Kilogramos.. . . . .  . . . . . . .  .1

52
900.307

17

i 15.857 
10.592.526

570.129

, 5.670.096 

4.660.711

124.505

197.992

1.571.288

36
419.231

fr
7.948

13.373,311

60.863

99.893 '

1.990.845
1.188.089

. 3 
■123.844 

1
68

1.529.989 
7 331.492
2.214.990 
4.446.025

T r i g o . . . . . . . . . . . .............. .............. . 122.996.759 33.209.125 5.265.916 30.073.413
Harina de trigo..................................... ' B 8.738.602 3 539.133 526.488 2.353.899 141.480
Los demás cereales................................ ' B 37.402.096 7.480.418 1.176.673 12.986.997 2557.398 411.617

Clase IV  i . / Azúcar
[ Cacao.. .. ......... ................... ...................

i*•
9.215.401
1.063738

7.473.724,
2.008.572

1.515.170
552.291

11.232.154
1.145.795
1.474471

76.993

8.536.681 
2.144.082 
2.603.983 
. 272.634 

17.812.356 
418.972 
446.070 
653.186

1.718.376
585.523
181.370

84.591
3.867.874

10.355
46.092

147.082

3.044.746 
í 146.693 
500.706y

j Café........................................................ .. » 1.089,187 2.051.717 189.651
f Canela............... .............. ............... B 88.787 331.767 91.540
[ Aguardiente.. •.................. ••••••••.• Hectolitros*............ . 164.108 12,944.979

404.679
2.803.106 226X79

302.612
89.214

29.498
[ Vinos............. ........................................ Litros.................... . 305.869 9.077 159.499

23.584
16.526

Clase 18.*.. i Botones............ ..................... ................ Kilogramos........................ 87.245 436.225 44.0á6
I Pasamanería............................ ............ b 60.159 741.416 164.588 55.990

Loe damÁB artí/»nlioa..............  '_____ ■ 196.728.551
B

«4.874.457 
8.719.433 1

168.633.034 20.306.108 
3 273 375U »/U 4U ,IJ|U

■i : 196.728.551 27.993.890 8 468.633.034 23.579.483

Diferencia de menos en valores en Abril de 1884, comparado con 1 8 8 3 . . . . ............ ...................................... .............
Diferencia dé menos en derechos en Abril de 1884, comparado con 1883................ .......... ... ........... ... ................

Diferencia de menos en valores en los tres primeros meses de 1884, comparados con 1883.....................................

• • • * • • * é •• • • ii . . . . . .  ••  . . . . . .

• .  .  ,  .  .  . .. • « .  .  • . . « . . . .  .«.*•••
Diferencia de menos en derechos en los tres primeros meses de 1884, comparados con 1 8 8 3 . . . . . . . ....... » * . ' ‘i  . . . . . . . . . . .  ^

Las eifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
■. Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería» Badajoz, Barcelona, Cáceres, Coruña, Gerona, Valencia y

Recaudación obtenida en el expresado mes de Abril por todos los conceptos
r

I S 8 4 .......... ................... ..

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Viajeros
(embarqué 

y desembarque.)

Pesetas.

Derechos
nrehoreá.

Ppsetas.

\ "Derechos 
de cuarenteia 
< y lazareto.

Pesetas.

7.788.157 36.393 308.086 «61.898 12.726 75.653 1.S13

Negociado  d e  esta

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asm

TONBLAÍDA.S
vmKsaaKmKssmammmamainBaawmammm»

Buques. de 1.000 kilogra
mos de peso de 

de arqueo, mercaderías de»* 
WXmBLJk* ‘ cargadas.

ÍW1 « 1M» r6on bandera nftfrional.  .........  ff* : ™?oZfC®0;®8*®*.**.* JCon^bandera extranjeraJ.  206.166
Rn Iftatrn I Con bandera naeional     ¡ »
En lastre...... bandera extranjera........ *

** t*»: ■ -
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D E  H A C I E N D A .

NAS.-NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

de Abril del año de 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3  y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

JBRIL BE 133$. tt: mk m arptt. twt. Afín
1

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1883 Y 1884.

MÁS EN E L MES DE ABRIL d e  1884. MENOS EN EL  MES DE ABRIL DE 1884.

total Valores. Derechos. n t i d a d e s  i m p s . b e  n a c i o n e s . TOTAL I
de

cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores, Derechos,
Cantidades.

Valores. 'Beracíws.
de

cantidades Pesetas. Pesetas. 10 convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas „ Pesetas. Pesetas.

120.031 $521.071 300.128 424.36$ 7.461 131.823 3.031.829 164.779 11.772 510.858 B B ' & 135.349

110.361 
3,069.143 

187.883 
143.488 

3 934 
7.354.903 

346.87$ 
98.997 

677.545 
448.171 •

$5.265
552.500

38.365
858.901

40$
$.077.044

$24.911
187.168
319.659

76.190

575
12.585

7.025
76.271

170
588.157

71.610
27.641
48.442
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2.007.668

165.117
165.473
168.577

24.525

40.195 ; 
7.45$ 
4.743 

68.274 
95 

621.062 
58.079 
29.487 
$7.937 

144

2.346.180
» 6
»
»

1.808.990
»
9

»
B

347.716
»

»
B
»
B

»
»
V

9.6*0
»
»

32.906

1.816
1)
»

1.251.870 
41.631 i 

i  .262 ' 
1.717

70.194
11.888

290.746
303.909

$0*7.161
12.489
38.113

$03
69.376
59.794
$1.695

151.08$
51.665

<

5.133
$.28$
7.997

75

13.531

20.505
965

118.375
328.989.
25.970

4.199.468
17.955

8.779.38$
$8!898

168.180
375.870
59.962

176.484
156,44$
17.334
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$8.095.517

» 4.414.407

qu e corren  á  cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

®n. multas 
7 mercancías 
abandonadas. 

Pesetas.

Recargo de A yt 
por \ 00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre alg unas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas,

Atrasos 
hasta 4849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Abril de 
4884; ‘ '

Pesetas.

. , TOTAL

en Abril de 
4883',

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de más 

en Abril de 
1884.

Pesetas.

56.299 21.736 2.527.798 193.491 936 17.857 11.302.243 11.082.177 220.066

DISTICA COMERCIAL.

y Oceanía durante el mes de Abril de 1 8 8 4 ,  en  los puertos españoles.

TONELADAS

I A L I D jI .

Buques.
de arqueo.

de \ .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.
'

carrea. .  

A la s tre ...  

tránsito, 

arribada

< Con bandera nacional. . . . . . .  a.
* (Con bandera extranjera. , . ....<■

j Con batidora nacional. . ........... ..
’ * * í Con bandera extranjera... . . . . .

| Con bandera nacional..................
* • * 1 Con bandera extranjera..

j Con bandera nacional./.. . . . . . .
í Con bandera extranjera^ . . . . . .  i

507
811
66

102
3
4 

• 2
%

338.135
585.75$

11.370
45,729

665
$.033

73
$11

76.177 
. 522.086

B ’

» /.
9

9 ‘A ...A ■

9

■ . 9:.
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Primero. A los o b j e t o s  q u e  no t-st&ndo expresados en ella 
no pe«en bajo el volumen de un m tro cúbico 425 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, polvo, monedas ó 
labrados; al plaqué de oro y de plata, al mercurio y á la pla
tina. á las alhajas, piedras preciosas y demás objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilo
gramos, en objetos de la misma naturaleza remesados a la 
vez y por una misma persona, auoque estén embalados sepa
radamente. . .

Los precios de los objetos meocionados en los tres paíiaios 
anterior es se fijarán anualmente por él Gobierno de las ls;as a 
propuesta del concesionario. . ■ , , - 7

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala sera cíe 
pesosLfuert.es 0*010, sin que pued y bajar de pesos fuertes 01.0 
^cualquiera que sea la distancia recorrida. . m

9.‘ ' En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones acotadas en estas bases y en el 
pliego de condiciones q u e  antecede, se obliga el concesionano 
á  ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada 
«1 trasporte de viajeros. Los ánirn&les, géneros y mercaderías 
ele cualquiera especie s e r á n  trasportados en el orden de su nu
mero de registro. , , , . ..

40. Los que manden ó reciban ¿as remesas tendrán la li
bertad de hacer por eí mismos y á expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de éstas desde sus almacenes al 
eamino dé hierro y viceversa, sin que por esto pueda el conce
sionario dispensarse dé cumplir coii las obligaciones que le im- 
pone lá disposición anterior. 4

44. Si el concesionario hiciese algún convenio para la co- 
‘ misión y trasporte de que se habla íañteriormente con uno ó 

muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con to
dos los que lo pidan. .

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver a sus hogares después de li
cenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del p r e c io  de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por si 
y sus éqúipajes. . , .

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas, presidíanos, presos 
ó procesados por el ferrocarril, así como material del E stado
c iv i l ,  m ilitar ó naval, el concesionario pondrá inm ediatam ente
& su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los 
anedibs de trasporte establecidos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del ferrocarril serán trasportados gratui
tamente ea ios carruajes del misino, así como también los em
pleados encargados de las líneas telegráficas del Estado.

13. En los precios fijados en ésta tarifa están incuídós to
dos los gastos accesorios: Por ningún concepto se podrá per
cibir derecho alguno bajo la denominación de carga, descarga, 
almacenaje, ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones 
del ferrocarril, siendo de cuenta del concesionario todos estos 
aervicios y los demás que exija el tráfico de la línea.

14. Para los (&sos en que los efectos y mercaderías tras- 
portados por el ferrocarril permanezcan por causa de sus due- 
üos ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos más tiem
po del necesario para ser conducidos á otros puntos, propon-

f drá ej concesionario anualmente al Gobierno de las Islas un 
i\ reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósito: 

almacenaje.
Aprobado poriReal orfen de esta fccba^=*Madrid 18 de Ju-

v ^ p i a ^ p o í a  López.

Direccion general de administración y  fomento.- —Subasta 
para la, concesión del ferrocarril de Manila d Dágupán (Fili
pinas).

En virtud de lo resuelto por Real orden de 18 del corriente, 
l esta Dirección ha señalado el día 1.* de Octubre próximo, á las 

doce de la mañana, en el Ministerio de Ultramar, ;y á las ocho 
de la noche en Mánila en el Gobierno general, para efectuar la 
subasta de la concesión del ferrocarril de Manila á Dagupán 

 ̂ (Filipinas), cuya longitud es de 192.268 metros.
La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en el; 

Beal decreto de .27 dé Febrero de 1832, hecho extensivo á las 
provincias' de Ultramar por Real orden de 29 dé Setiembre 
de 1856, féMéndóse pór consiguiente presentar las proposicio
nes en pliegos cerrados, arreglados exactamente ál adjunto 
modelo, y acompañadas cada una cvel dccivmento que acredite 
haber consignado en garantía dé" ella la suma de 92.316 pesos 
en m etálico,séá el 2 por 100 del valor total del ferrocarril, 
¿según el presupuesto aprobado*

Tapto éfre) Ministerio de pitraipar como en el Gobierno; 
generáí dé Manila, se halíára de manifiesto el correspondiente 
proyecto y las bases y condiciones para Ja concesión.

Siendo la longitud del camino de 192 kilómetros y 263 me
tros, y ̂ fniqudo asignada una subvención de, 4723 pesóse por 
¿ilómetro, la licitación versara sóbrala reducción del subsidio 
totakofrécido, qhé asciende á 908,062 pesos por todo;'el camino,'; 
3ao admitiéndose propoáiciohes para una parte ó sección de él.

Si resultasen úna ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa se procederá en el acto del remate y solamente entre 
sus autores,, ¿ nueva licitación abierta en los términos prescri
tos én;lállñs'trücciótf'’ pitada de 18 de Marzo de 4852; debiendo 
ser la-prlméra mejor* poí lo "inébós• dé ití.OÚO• pesos y las de
más á voluntad de los licitadorés, siempre que no bajen d© 4,000 
pesqs cad* qna. 7 ' ■ :- "-7 ;;

Madnd 18 de Junio de 4884=«El Director general, Juan 
(Jarcia ¿ópez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n
D. N. N.f vecino de   enterado del anuncio publicado en

la Gaceta de». . . . ,  y de las disposiciones que expresan los re
quisitos necesarios para la adjudicación en pública subasta de 
la  concesión éei.ferrocarril de Manila, á P&gupán, cuya longitud 
es de 192 kilómetros 263 metros, y la subvención ofrecida de 
908.062 péáos,‘sédbíigá á tomar á su cargo dicha concesión, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás prescripciones 
referidas, dándole el Estado como subvención por todo el ca
mino jacantidad de. . , .  *

(Aqúí la proposición gua se haga admitiendo ó reduciendo 
lisa y llanamente los 9083)62pésós fijados como subvención de

(Fecha y firma del proponente*)

MINISTERIO DE ESTADO.

Seceión de Comercio
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium Exequatur  á D. Agustín Uriarte, Vicecónsul déla 
República ,Argentina en Barcelona; A D. Adalberto Ruiz

¡ y Gil, Cónsul ds Greciaen Almería; á D. E. Ghirlanda, Cón
sul de los Países Bajos en las islas Canarias, con residen
cia en Santa Cruz de Tenerife; á D. Antonio García Mau- 
riño, Cónsul del Perú en esta Corte; á D. Alfonso E tchats, 
Cónsul de dicha República peruana en Bilbao, y a D. Má
ximo Hernández, Cónsul de Venezuela en Santa Cruz de 
Tenerife.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Manuel 
Tobía y Valera para Cónsul interino de Bolivia en Sevilla; 
á D. Juan J. Laviada, Vicecónsul ds Dinamarca en Gijón; 
á Mr. George Finlay para igual cargo de la Gran Bretaña 
en San Juan de Puerto Rico, y á Mr. Jeorge Kohlstedt 
p a ra  desempeñar el Viceconsulado de Rusia en Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
D. Cayetano Soto y Muñiz y D. Jorge Algavas, en nombre 

de una comunidad de regantes, han presentado un proyecto de 
canal derivado del río Tejo, cuyas condiciones principales son 
las siguientes: se proponen derivar de aquella corriente publica 
la cantidad de 6.U95 litros por segundo, estableciendo la presa 
agua arriba de la del molino de Maquilón, siendo su altura de 
siete metros*

El objeto del eanal es fertilizar las vegas de Estremera, 
Fuentidueña, Villarejo de Salvanés y Villamanrique en ̂  una 
extensión de 4.340 hectáreas. Los cultivos existentes consisten 
en viñas, cereales y árboles frutales. La longitud del eanal es 
de 35 kilómetros, no encontrándose otro accidente en el tra
zado que un túnel para atravesar el carro del Monroy o, situado 
en el kilómetro 6. \  ,

Atraviesa el canal la carretera de Maand á Castellón, el ca
mino de Estremera, el dé Baldondillo, el de Buenamesón, el de 
Villamanrique á Villarejo, el de Hornillos, el de Colmenar á 
Villamanrique, el de los Majanos, senda de Mir&buenó y camino 
de Casa Vara»

Se comprenden en la zona regable terrenos de las provin
cias de Madrid, Guadalajara y Toledo, que. corresponden, res
pectivamente, á los partidos judiciales de Chinchón, Pastrana 
y Ocaña.

El presupuesto general de las obras es dé 2.840 000 pese
tas 50 céntimos.

El precio que se adopta por hectárea es de 21 pesetas por 
metro cúbico de agua, que es igual al de una hora.

^Lo que esta Dirección ha acordado hacer público para que 
en el plazo de 40 días, contados desde el en qué este anunció se 
inserte en la Gaceta, puédan la*. Corporaciones interesadas y 
los particulares exponer lo qué estimen conveniente sobro la 
utilidad general del canak proyectado*? su c importancia y sus 
rendimientos probables. • „

Madrid 5 de Junio de le c t o r  genertí, G. En-
riquez. ‘

ADMINISTRAClÓN  PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Gerona.
D. José María Torrecilla, Gobernador civil dé esta provincia.
Hago saber que a instancia de D* José María Pallejá y de 

Basse, Abogado, propietario, vecino de Barcelona, se instruye 
en este Gobierno el expediente que corresponde, con arreglo a 

'■las disposiciones del reglamento de Baños y Aguas minero m e- 
diqin&ies de 12 de Mayo cié 1874, conimotivo de la autorización 
que solicita á fin de abrir al público un establecimiento bal
neario con las aguas qué dé las condícióúésitídicádas fluyen
en una finca de su propiedad conocida con el nombre de Manso 
Casabella* sita en el. término de Monsolís, distrito municipal 
de San Martín de Garós; siendo de advertir que la extensión 
superáciífrM^ étí'que ha dé ébnstruirsé eléstable-
eimiento de que se trata es también de la pertenencia del re
currente. • ; j ■ ■ ,  ;

En cumplimiento, pues, de lo prevenido en el art. 6. del 
citado reglamento he señalado el plazo de 30 días, á contar 
desda la publicación de este, anuncio para admitir las reclama
ciones qué puedan ser presentadas, á eúyó efecto estará dé ma 
nifiesto en la Secretaría de este Gobierno el proyecto facul
tativo* ■

Gerona 7 de Junio de 1884.=»José María Torrecilla.
X—1942

Gobierno de la  provincia de Lugo.
Sección de Fomento.—N égoeiídó  3.° — Faros.

Én virtud dé lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas én orden de 5 del corriente, éste Gobierno dé provin
cia ha señalado el día 3 del próximo Julio; á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de abaste
cimiento con destino al faro de la isla Goileira, en esta pro
vincia, durante el año económico de 1884-85, bajo él importe 
de contrata de 4.287 pesetas. #

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden 
cia, y en la villa de Vivero ante el Sr. Alcalde* con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1§52; hallándole de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento de dicha 
villa, para conódimiehto del público, los presupuestos y pliegos 
de condiciones que han de regir en la subasta;

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de p a  
peéesa y en pliegos cerrados, arreglándose; en un todo al si
guiente modelo. ^ .1 ; . . ' V- . - i . V

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja 
sucursal y én la Depositaría del referido Ayuntamiento como 
garantía para tomar parte en la subasta, será k  dél 1 por 100 
del presupuesto;, debiendo acompañar fe e á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado aquél con arreglo a lo
prevenko en lá íégísláCÍM ^i¿éúte. V" -

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en ei:actp, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta, eja los términos prescritos por la citada ins- 
truccíóp; fijándose í̂á’primera puja en 125 pesetas, y quedando' 
las demás á vólüúttó dé los licitádores cotí tal que tío bajen de 
25 pesetas. * ■ 7 7 :.-¡.w-: ,v  ■

Lugo 47 de Junio de 4884,^Ei Gobernador interino, Ma
nuel Esteban, .

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 17 de Junio 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimiento 
del faro de la isla Colleira, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  ..(Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será desechada toda pro
puesta en que n© se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firma.) 530—S

Central de Telegrafos.
DÍA 49.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

de.,orige|L Hombre 
del destinatário.

B qmíoüIíc .

Central.

Huelva.... . . . .  . . Jenaro Macón. . . . . Preciados, 6, principal 
(ausente).

Soldado, 4.
Lista Telégrafos.

Visitación, 8.
Atocha, 6.
Idem, 37, tienda. 
Comercio.

R o s a s . . . . . . . . . . .
Amstérdam... . . .
Zaragoza, enlaée.

Nantes...............

Lola.. . . . . . . . . . . . .
F iguelér.. . . . . . . . .
Manuela S o r i ano

Vistacu...............
Cournier. . . . . . . . . .

Irún.............. . José Hipóla............
Martín Alvarez.. . .  ¡Valladolid...........

Ferrol........ . Osmono Wonergad. 
Francisco Romero 

Soler........ ..........

Bournard G u r t a f

Fuencarral, 27.

Olivar, 51, entresuelo 
(ausente).

Cartagena...........

Gijón.. . . . . . . . . .

Vega Rivadeo. .. 
Santa Cruz Tetíe- 

r i f e . . . . . . . . . . .
Ms^ón. . . . . . . . . .
Palma.

Better,. . . . . . . . .
José Miranda..........

P&qnei Marseille.. .  
Poulín.. . .  . . . . . . . .
Gabriel C oll... . . . .

Sin señas. 
Infantas, 42.

Sin señas.
Cafó France. 
Lista Telégrafos.

Atocha.

B arcelona....... Manuel Suero.........

Chamberí.

Atocha.

Córdoba...............
T u d ela .........*

Castellano... . . . . . .
José Oñorte. . .  . . .  .

Apodaca, 48.
Habana, 26 sencillo^ 
. segundo.

. : , V Bt&rié Saim^rtca.

. Murcia .̂ •*-•»* • •

Ponferrada.**.*.
Skn Sebastián.. .

Manuel Gómez.....

Rogelio Ossárió... • 
Francisco R o d r í 

guez Ortiz.. . . . .

Costanilla Santa Te~ 
resa, 5.

Aragón, 49.

Serrano, 56.

«Ládfidld de Junio de 4884.««Por el Jefe del Centre» ZL 
Valladares.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Alicante.

Habiéndose expedido comisión de apremio contra D. Ma
nuel Ambrosio Arjona, vecino qué era de Madrid, con el fin de 
requerirle al pago de sus adeudos á la Hacienda por el canon 
de superficie de k s  minas que posee en esta provineia, titula- 
das San Joaquínt San Manad y Purísima Concepción, de azu
fre, situadas en término de Petrel, y Resurrección, de hierro*, 
en término dé Alfaz: sin haberlo podido verificar por ignorarse 
su domicilio á pesar de las diligencias pr&cticadas ai efecto, se 

, publiPá el pásente cpn̂  el qbjeio de apercihk al mencionado 
Sr. Arjona que de no comparecer ea esta Administración, para 
ingresar la cantidad de 6.220 pesetas que ádetídá, etí el térmi
no de 45 días, ó para hacerle el réqúérimíétíto dé pago, se prose
guirán las diligencias conforme al párrafo segünd.o del art. 23; 
del decreto ley de 29 ée Diciembre áe4868yReal orden de 21- 
de Agosto de 4883.

Alicante 48 de Junio de 4884=Manuel José Sánchez.
4654—M

Junta diocesana de construcción y  reparación  
de templos y  edificios eclesiásticos del Obispado

de Calahorra y la  Cálzada, Sede vacente.
En virtud de lo dispuesto por Reul orden de 27 da Mayo 

último, se ha semJMó el día 42 del próximo mes de Julio, á la 
hora de las once de M  mañana, para' la adjudicación ea públi
ca subasta de las obras dé reparación extraordinaria del templo* 
parroquial de Rincón ds Olivedo, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 6.383 pesetas 89 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante^ esta- 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría dé
la misma, para conocimiento del público, los. planos, presupues 
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto,,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 

-subasta la cantidad de 319 pesetas 49 céntim os en dinero ó en 
efectos dé la Deuda, conforme ¿ lo dispuesto por Real decre
to de W  de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo quo 
previene dicha instrucción.

• Banto Domingo dé la Calzada 46 de Junio de 4884«El 
Presidente, Licenciado Miguel Aldaba, Vicario capitular.

Modelo de proposicion
D. N; vecino dé. » ..., enterado del anuncio publicado 

cotí fecha d e .; . . .  de Junio último í, y de las condiciones que* 
se exigen para la adjudicación de las obras dq reparación ex
traordinaria del templo parroquial de Rincón de O livedo, se 
éómprofnete á tomar á sti cargó la construééión de las mismas*, 
con̂  ̂ estlicta sujeciótíá^^los expresados requisitosy cóndimoneSy 
por la cantidad de.... • t %

(Fecha y firma del proponente.)
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N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
¿mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la- 
ejecución de las obras y sin que se acompañe el documento que 
acredite haber consignado su autor en 3a Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de la provincia donde se verifique la 
subasta las 319 pesetas y 19 céntimos que ge expresan en el 
anuncio. 831—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
CORUÑA.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Muros, la cual se ha mandado proveer por Real or
den de 89 de Abril último, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
BoUtin oficial de esta provincia, para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 18 de Julio de 1873, 
presenten sus solicitudes documentadas ál Juez de primera 
instancia de Muros dentro del término de 80 días, á contar 
desde el inmediato ¿ la publicación en la G a c e t a ,  á los efectos 
del art. 8.° del citado Real decreto.

Coruña 8 dé Mayo de 1884.«Pelayo Costa. J—2965

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D.< Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, 
refrendada por el infrascrito Notario, y por ignorarse el para
dero de Francisco Egea y  Muñoz, hijo de Juan y de Manuela, 
»e le cita, llama y emplaza para que dentro del término de 15 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai de la pu
blicación de este edicto, comparezca ante S. S. á prestar decla
ración en ¿1 expediente que se está instruyendo á instancia de 
su hija Angela Egea y Parga sobre enmienda de la partida de 
su bautismo; previniéndose que de no verificarlo se dará á di
cho expediente el curso que corresponda.

Madrid 17 de Junio de 4884.«Manuel de Bricio. 1658—M

Juzgados militares.
CARTAGENA.

D. Gabriel Antón é lbóleóh, Teniente de navio de la Arma
da de la dotación de la fragata Carmen, y Fiscal de una su* 
maria. * . <

Habiéndose ausentado de dicha fragata el día 84  de Abril 
deT&ño4S84 el marinero dé segunda clase José González Sán
chez, hijo de Pedro y de Concepción, natural déla Palma, pro
vincia de Cartagena, que vino á servir campaña por cuatro años 
en 8 de Enero de 1884 Señas particulares: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color blanco, barba poca, y á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales .de distintos cuerpos de la 
Nación, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo &1 
expresado José González Sánchez, señalándole la fragata de 
donde se ausentó, ó en su defecto, en caso de haberse hecho á 
la mar, en la Capitanía del puerto, donde deberá presentarse 
dentro dél término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causal

A bordo de la fragata Carne» á 14 de Mayo de 4884.« 
V.* B.*«Gabriel Antón;«^Por mandato del Sr. Fiscal, Juan 
Rosos. "  ' 1489—M

D. Mariano Pérez de Guzmán, Alférez de navio, embarcado 
en la fragata de guerra y Fiscal de una sumaria.

Habión dose fugado dé la fragata de guerra Carmen e 1 día 23 
de Abril de 1884, en el puerto de Cartagena, el cabo segundo 
de infantería de Marina José*Martínez y García, hijo de José y 
de Josefa, natural de Jumilla, provincia de Murcia, vino á ser
vir campaña como voluntario en 30 de Enero de 1884. Señas 
particulares: pelo castaño, color trigueño, ojos negros, nariz 
regular, barba ninguna, á quien estoy sumariando por haberse 
fugado de á bordo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales de los distintos cuerpos de la Nación, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado José 
Martínez y García, señalándote la fragata d© donde se ausentó, 
ó en su dtfecto, en caso de haberse hecho & la mar, en la Capi
tanía del puerto* donde deberá presentarse dentro del térininó 
de 30 díasi á cantar desde la publicación del presente edicto, á  
dar sus descargos; y de no presentarse dentro del término seña
lado se seguirá la causa. . 1.

A bordo de la fragata Carme» en la mar ¿ 44 de Mayo 
de 1884.*=V.* B.f «M ariano Pérez de Guzmán.«=Por mandato 
del Sr. Fiscal, José Boto Fuentes. 1488—$

GUADALAJARA.
D. Enrique Barbaeid Amorro»ta* Teniente graduado, Alfé

rez de la segunda cofláipañfa del batelón depósito de Guadala* 
jara, núm. U , y Fiscal de e$ta sumaria.

Hallándome instruyepdo sumaria contra e l  recluta disponi
ble de este batallón Lorenzo Gutiérrez íbáñez, por no haberse 
presentado A la revista anual prevenida en ei arte 230 del re
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército,* A todas las

Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén k su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya media filiación es adjunta; y si 
fuere habido, lo pongan á mi disposición en el local que ocupan 
las oficinas de este batallón, sitas en el cuartel de San Garlos, 
en esta plaza; pues así lo tengo ordenado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Guadalajara á 27 de Mayo de 1884.«E1 Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbaeid.

Media filiación.
Lorenzo Gutiérrez Ibáñez, hijo de Eustaquio y de Silvestra, 

natural de Hiendelaencina, parroquia de Santa Cecilia, Ayun
tamiento de Hiendelaencina, provincia de Guadalara, avecin
dado en Sigüenza, Juzgado de primera instancia de id., provin
cia de Guadalajara, Capitanía general de Castilla la Nueva; 
nació en 5 de Setiembre de i86i, de oficio herrero, edad 19 años, 
dos meses y 25 días; su religión Católica, Apostólica, Romana, 
su estado soltero, su estatura un metro 600 milímetros; sus se
ñales estas: pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, señas particulares nin
guna.

Fué quinto con el núm. 35 por Sigüenza en 1881.
Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la revis

tó d¿ Comisario de Abril de 1880 en Guadalajara. 1573-^-M

D. Enrique Barbaeid Amorrosta, Teniente graduado, Alfé
rez de la segunda compañía del batallón depósito de Guadala
jara, núm. 11, y Fiscal de esta sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta disponi
ble Tomás Pinilla Contreras, por no haber efectuado su presen
tación á la revista anual prevenida en el art. 230 del regla
mento para el reemplazo y reserva del Ejército, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y habido que 
sea, lo pongan á mi disposición en el local que ocupan las ofi
cinas de este batallón, sitas en el cuartel de San Carlos, pues 
asi lo tengo mandado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Guadalajara á 27 de Mayo de 1884.=E1 Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbaeid.

Media filiación.
Tomás Pinilla Contreras, hijo de Inocente y de Antonia, 

natural de Cifuentes, parroquia del Salvador, Ayuntamiento 
de Cifuentes, provincia de Guadalajara, avecindado en Cifuen- 
tss, Juzgado de primera instancia de id., provincia de Guadala

ja ra , Capitanía |?ener¿l; de^Castilla la Nueva; nació en 18 de 
Setiembre de 1861, deofioio pastor, edad 19 años, áres meses y  
14 días; su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado 
soltero, su estatura un metro 510 milímetros; sus señales es
tas; pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules; nariz roma, barba nada, 
boca regular* color sano, señas particulares pecoso de viruelas.

Fué quinto con el núm. 9 por Cifuentes en 1881.
Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en Ja revista 

de Comisario de Octubre de 1881 en Guadalajara. 1574—M
LUARCA.

D. Juan Gabucio Maroto, Capitán graduado, Teniente, F is
cal del batallón reserva de Luarca, núm. 118.

Habiéndose ausentado de Las Mestas, parroquia de Coaña, 
Ayuntamiento de id., Juzgado de primera instancia de Castro- 
pol, provincia de Oviedo, pueblo de su naturaleza y residencia, 
el soldado en situación de reserva de la cuarta compañía de 
éste batallón José Moarón Rodil, á quien estoy sumariando 
por falta de presentación personal á la revista anual en el mes 
de Octubre último y prórroga concedida por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto a l  expresado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en él término señalado, se le seguirá la causa y 
Será sentenciado en rebeldía como desertor, 
y Luarca 25 de Mayo de 1884.«Juan Gabucio. 1590—M

MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is 

cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis
trito.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
én esta Fiscalía, costanilla de S&n Andrés, núm. 16, segundo 
en el término de ocho días, á contar desde la fecha de la publi
cación de éste edicto, á D. Ramón Armada y Heredia, con ob
jeto de poder prestar declaración por interrogatorio.

Mádrid 24 de Mayo de 1884.«E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 4 1586—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballería, 
Fitcál permanente de caiísas de la Capitanía general de Casti
lla 3a Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejercité, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano ÍD. José Palacios y Manuela Ctrrálbo, 
padres de José Palacios Oerralbo, y á loŝ  hermanos, parientes 
ó amigos de é3te, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presenten én

esta Fiscalía militar, calle de Leganitos, núm. 38,
gundo izquierda, á prestar declaración; y de no veriíletó^ m
Ies seguirán los perjuicios á que por la ley haya lagar.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 1884.«E1 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4587—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de e&tmltefm* 
Fiscal permanente de causas de la Capitanía general 
lia la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Otñ m m z m  
generales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito y emplazo al paisano D. Antonio González y Doña 
Arduengo ó pariente* más cercanos, para que en ei término 
30 días, á contar desde la fecha de la publicación de 
to, se presenten en esta Fiscalía militar, Leganito?, 38* sígnasete! 
izquierda, á prestar declaración; y de no verificarlo se m*» 
guirán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 1884.«El Coma&d&tttót, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 158&—S

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el s&rgftn*. 
to licenciado del Ejército de Cuba Francisco Sánchez 
nez, por el presente se le eita para que en el término* mkm
días comparezca en esta Fiscalía, Buen Suceso, 15, 
quierda (barrio de Argiielles), con objeto de prestar deetósfr* 
ción en méritos de un interrogatorio,

Madrid 29 de Mayo de i8S4,«Ei Comandante, Fiscal, 
rico Novelia. 1578—M

MÁLAGA.
D. Federico Delclós Llorens, Capitán, Teniente del 

batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17» y 
fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Antequsra, donde m  
hallaba con licencia ilimitada y afecto al batallón 
de la misma, el soldado de la quinta compañía de este hat&Mé& 
Juan González Moreno, á quien estoy sumariando p&r im  
berse presentado á pasar la revista anual última;

Por el presente, y en uso de las facultades q m  me 
conferidas por las Reales Ordenanzas, cito y emplazo por 
cero y último édicto al referido soldado, señalándole la 
de prevención del cuartel de Capuchinos de esta capital, éon&$ 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á conteteB». 
de la publicación del presente, á dar sus descargos; y- £& 
hacerlo se le seguirá la causa y sentenciará en re b e ld e

Málaga 25 de Mayo de 1884.«fíl Fiscal, Federica DéWUtt 
Llorens. 1592—1®

D. Ambrosio Martín Sánchez, Alférez, Fiscal del segundé 
batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47.

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid* doxui% 
se hallaba con licencia ilimitada, el soldado del expresada 
ílón y regimiento Antonio Barrientes Muñoz, natural de 
ga, á quien estoy sumariando por el delito de no habsrs^jpiift» 
sentado en el mes de Octubre último á  pasar la revista 
reglamentaria;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sold&dúi 
señalándole el cuartel de Capuchinos de esta plaza, doná& 
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar de&á® 
la publicación dei presente edicto, i  dar sus descargos; y 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa j  m  
sentenciará en rebeldía.

Málaga 26 de Mayo de i884 .«  Ambrosio Martín Sánchez

OVIEDO.
D. José Diez Sánchez, Capitán graduado, Teniente del 

llón depósito de Oviedo, núm. 113, y Juez fiscal.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde fijó m  ■ 

dencia, el sustituto Juan Díaz Moreno* hijo dé Francia®© y  
Rafaela, natural de Vélgiá, provincia de Málaga, de 84 
soltero y barbero, con destino al Ejército de Ultramar, á 
estoy sumariando por su falta en la concentración para 
barque;

Usando de la jurisdiceión que en estos casos concedan Im  
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por la presente H&mc* 
cito y emplazo por este primer edicto a dicho Juan Dí&t, 
lándole el cuartel de esta ciudad, donde deberá eoínpai^c^f* 
personalmente dentro del término de 30 días, que se ©nentóH 
desdé el de la fecha, á dar sus descargos; y dé no presentirse 
en el referido plazo se seguirá la sumaria y sentenciará 
beldía, por ser así la voluntad de S. M.

Oviedo 27 de Mayo de 1884.«José Diez.

D. Avelino Caécón Martínez, Teniente del batallón 
sito de Cangas de Tineo, núm. 115, y Fiscal m ilitar de ta tó
plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto pava Uhsto* 
mar Juan Villegas Mozos, natural de Puertollano (Oludaf 
Real), á qúiéA estoy sumariando por el delito dé falta de 
seutación para el embarque dispuesto por Real orden dé da 
Febrero último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenase 
za* en estos casos á los Oficiales deí Ejército, por el presentó 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sustituto* 
señalándole el cuartel de Santa Ciará de esta ciudad, domda 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á c o n ta r  
desde la publicación del presente edicto en el BoUtin o jteM d» 
la provincia y G a c r t a  d e  M a d r id , á  dar sus descargos; y  
no presentarse én él término señalado se le seguirá la  y  
se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 28 de Miyo de í884.^AveUaQ C m áiú  1 6 8 1 -JI
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D. Paul i Rozada y Díaz, Capitán, Teniente del batallón
reserva de Candas de Onís, y Fiscal en esta plaza de Oviedo.

HabÍéno'>- < a '¡sentado de Párate de los Fierres; Coaeeja de* 
Lena, en esta ¡rovincia, donde se hallaba con licencia en es- 
pectacióo da embarque para Cuba el sustituto de aquél Ejér
cito Martin M>guel Ortega, á quien estoy sumariando por falta 
de presentación al mencionado embarque;'

Usando Vis ¡as facultades que conceden las Reales Ordenan- 
'*¿3 en estos casos á les Oücia.los del Ejército, por el presente 
■ cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto- 
de dicho Ejército, señalándole el cuartel de Santa Clara, en 
esta plaza, donde deberá presentarse A dar sus descargos dea-, 
tro del término de 30 días, A chutar desde la publicación del 
presente edicto; y de no veriñcarlo en el plazo señalado se se
guirá la c&vsa y sentenciará en rebeldía.

Oviedo 28 de Mayo de 1884,—Paulino Rozada. 1594—M

juzgados de pr-lmera laaíancía.
ALCAHAZ.

D. Pedro Heradia y Verdugo, Juez, de instrucción de esta 
dudad de Alearaz y su partido.

Por .el presente y térmico de 20 días se cita, llama y em
plaza A los gitanos Pedro Amador Heredia y Francisco Cortés 
Hernández, vecinos que han sido de Viliapalacios, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de dicho término im
prorrogable se, presenten <sn este Juzgado al objeto de recibir
les declaración en causa que se les sigue sobre lesiones & «nos 
vecinos de Villanueva de la Fuente; apercibidos que de no ha
cerlo les pajaré el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alearaz á 2 de Mayo de 1884.—Pedro Heredia— 
Por etfraandado, Mariano López. ■ J—2824

; , ALICANTE.
D. Ramón Revert Martínez, Juez de instrucción de Ali

cante.
Por Ja presente requisitoria se cita y llama A Porches Henri 

Boufford, de sir.ción francés, hijo de Francisco y de Celestina, 
natural d» Mortargne, departamento de la Vendée, pin vecindad, 
soltero, coi Je¡cro de oficio, y actualmente pobre de solemnidad, 
de 30-&ñts y cuyo paradero se ignora, para que se presente 
ante «te  Juzgado dentro del término de 20 días para ser em. 
plazado ee el sumario que se le sigue sobre hurto de un panta
lón; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole c  perjuicio que haya lugar,

Alicante 8 áe Mayo de 4884.—Raméa Revert.i=De su orden, 
Primitivo Pérez. J—2825

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.,
D. Ensebio Fernandez Velasco, Juez de primera, instancia 

del distrito de. Biwr Antonio de; «stAeitá^
En auto? seguidos en este Juzgado & instancia de D. Eva

r isto  del Piélago contra D. Julián y D. Angel Ortiz Canela 
sobre cumplí minuto de sentencia distada por amigables compo
nedores* ha solicitado el heredero fiduciario de aquel D. Fran- 
ciseo del Piélago y Fernández que se cancelen los gravámenes 
siguientes:

i.*f Una hipoteca de 42,600 rs, constituida á favor de Don 
Vicente ítaggio por escritura de 8 de Agosto de d8̂ >6 anta el 
Notario Q. Francisco ds Paula Rivera* sobre las casas núme
ros1$6 antiguo y 4 moderno de ía calle Trés Hornos, boy Ea- 
caratósión, números 180 antiguo y 45 moderno de la palle En- 
riquede las Marinas» antes Fideo, y húmeros 166 antiguo y 4 
moderno de 1* calle del Molino.

%• Otra Mpáteca de 74.546 rs. impuesta ¿ favor de José 
Piñcro y íta&rte por escritora de 21 de Junio de 1857 ante Don 
José B&rleta y Jiménez sobre las referidas casas,

&• Una obligación de 6.600 rs. i  favor de Doña María Fi
lomena Pérc'Z de Ferry, cedida después á D. Evaristo de Pié
lago, é impuesta sobre la referida casa números 426 antiguo y 
4 moderna de la calle de Encarnación.

4*' O tí t pateca áp 9.400 rs. establecida 4 favor de Don 
FratípiscO BoqaefO por escritura fecha 1.* de Agosto de 1858 
ante el Nc J .r .̂ D. Francisco Rivera, sobre la referida eas&.nú» 
merca 426 ávrigao y 4 moderno én la calle de Encarnación.

5.# Otra hipoteca de l&PGO rs. impuesta ¿ favor de D. Clau
dio Bermet por escritura dé l i  de Diciembre, de 1855 ante el 
Notario D. José María Rqiz de Quintana sobre la casa núme
ros 480 antiguo y 15 moderno de la calle Enrique de las Ma
rinas. .

6 /  Y un arrendamiento por nueve años y dos tercios de la 
casa húmeros 61 antiguó y 16 moderno dé la callé de las Des
calzas, sita, coao las anteriores, en esta ciudad, que fué con
tratado por esentura de 3 de Marzo áe 1815 ante D. José 
García de Menescs i  favor de D. Tomás de Anduaga, con hipo
teca de 30.000 va. en seguridad, de igual ;sqma que adelantó en 
concepto de alquileres.

Y habiendo acordado en providencia de hoy citar ¿ las per
sonas á euyo favor se impusieron dichos gravámenes, á sus he
rederos y causa habientes, lo hago por medio del presente.j 
otros de su tenor, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inse*eiéo de este edicto en laGACSTApB.MAp^D, com
parezcan en dichos autos, legalmente representados, ¿ oponerse 
Ala cancelación de los expresados gravámenes; apercibidos d< 
que . t í  no )o verifican les parax  ̂^per juicio ¿ que haya lugsi 
en dereehe.

Cádiz 46 de Junio de 1884.«*Eq«ebio Fernández Vélaseo s  
Ante mí, Francisco Camacho. X—1944

MADRID.— BUENAVIST A.
I). Cario** M&nVBrú y González, Juez de instrucción de 

-distrito de Baeravista de esta Corte.
fe r ia  jgasente primeray  ú n ica fsq i* It íio H * U a m i

y emplaza al procesado Pedro Hgea y Bando val, que vivido 
cii la calle de Gr&rina, núm. 20* piso ..cuanto, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y de vestk se ignoran, atí como 
también su actual paradero , á fin de que dentro del támfina 
ie 10 días, contados desde su inserción en ios periódicos ofi
ciales de esta capital, comparezca á prestar la oportuna decla
ración indagatoria m  la causa criminal que da oficio se le si
gue, sobre falsificación y estafé; bajo apercibimiento da que ai 
no copap&rece Jo parará el par juicio á que hubiere lugar, en 
derecho.

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con , 
las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1884,=Oarlos María Brú.= 
Por mandado da S. S.» Ahtero Martín Insausti. 3—2955

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corté, dictada en tetas segui
dos por D. Francisco Celorio y González contra D. Botero Gar
cía Mayoral y su esposa Doña Amencia Parreño sobre pago 
de reales, se saca á la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de SO días una tierra de caber sista fanegas y 
un estadal, sita en los Altos del Hipódromo, á su derecha, en
tre Chamartin'y la Guiridslera, centro de la que existen dos 
construcciones, un pozo para nieves y un horno de ladrillos ó 
tejar, por precio de 30,000 pesetas, tres cuartas partes de 40.000 
en que ha sido tasada; advírtiéndese qu© no se admitirán pos? 
turas que no cubran las dos terceras partes de dichas 30VOOQ 
pesetas; que para tomar parte en* la, subasta deberán Jos. ; licita* 
dores consigna? previamente en la mesa del Juzgado ó en la 
Gaja general da Depósitos uña caaüdad igual por lo manes 
al 10 por 400 efectivo del valor atribuido ¿ la finca; , que Iqs 
autos y títulos de propiedad estarán de manifiesto desde hoy 
cu la Escribanía ch'l que refrenda para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, debiéndosepon-, 
formar con ellos los lieitadores sin tener derecho ¿ exigir nin
gunos otros. Y para el remate se señala el dia 1% de Julio próxi
mo, y hqra de la una de su tarde, en la gala audiencia del Jua
gado, sita en el piso principal del íx-conymto de las Salesas, 

Madrid 48 de Junio d« 1884.«=Y.# B.®«=>Gallej8.«=EÍ Escri
bano, Celestino de Flores. X—Í94G

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud da providencia dél Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, dictada én los1 áufos ejecutivos seguidos 
á instancia de D. Tomás Martínez Lázaro contra D. Valentín^ 
Mínguez Alonso, m sacan á la venta en: pujéRca subasta las 
fincas-siguientes::,

Una^casa sita en la villa de Mejorada del Gampo, distrito 
hipotecario de Alcalá de Henares* callé/de Calatrava, núm. 11, 
con bodega y cocedero, tasada en 5.725 pesetas.

Un olivar sito en término de dioha villa y sitio llamado los 
Hornillos, tasado en 864 pesetas.

Y una viña en el mismo término al sitio de L&s Largas^ 
tasada en 7.725 pesetas, cu yo remate tendrá lugar él día 48 de 
Julio próximo, ¿ Ms diez de su mañana, simultáneamente en 
dicho Juzgado, y en el de igual clase dé Alcalá de Henares; 
advirtiendo que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario no pudiéndose exigir otre s; que 
cada una de las fincas se sub&siarápor, separado, no admitién
dose postura que no cubrá las dos terebras partes dé la tasa- 
©ióp, y que para tomar parte en la subasta sé necesita consig
nar previamente en la mesa ácl Júzgalo el 10 por litó dol píe- 
éiojdé tasación.• f ■' "'

Madrid 17 de Junio de 4884.=*V • B .^ É l Juez de priiñem 
Instancia, José González.=*aSi actuario, Eusebio Cereceda.

X —4943
. TORREL AGUNA;.

D. José M&ria Espuñes, Juez de instrucción de Tcrrelaguna, 
y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lui
sa Bouso Fernándes, natural de Mondoñedo, partido judicial 
del mismo nombre, en la proviueia de Lugo, domiciliada que

e&tuvpen ©Itóo último en el*pu¡teblo de Braojos? ̂ últimamenteJ 
en Madrid^calle de la Paliza*Alta, núm. 7, piso¡ tercero dere
cha, y cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignora, para qu© dentro del término de seis dí&&s. 
compirezca en este Juzgado con el In  de notificarla un auto 
dictado, ^ prestan declaración en causa criminal que contra la 
misma se instruye á instancia, del Procurador de este mismo 
Juzgando D. Isidro^Nieto y Diez* en laorñbre dé D. Manuel Ro~ 
drigu^z Gonz¿le%Cura ecónomo, y vecino de Bhitrago, por el 
delitq doi calumnia; apercibida quo tí no lo verifica será de
clarada rebelde y les parará^ol perjuicio que hay&iugar en de- 
roohíi

Al propio tiempo suplico y encargo á todas Autoridades
tíviles y militares y demás dependientes de polioía judicial..... 
procedan en sus- respectivas demarcaciones á la busca y captu
ra de; la indicada Luisa B©uso; y caso de ser habida, la pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

D¿da en Torrelaguna á 40 de Mayo de 4884*=José M. Espu—- 
su ©2?den, Felipe Sanz. J-^3038

N O T IC IA S  O F IC IA L E S  

El Fénix. .. ,
epMPAÑÍA f r a n c e s a  ím s b o u r o s  k p r i ú a  p i ja  c o n t r a  e l  i n — •
 ̂CENOIO, s n  RAYG, LA EXPLOSIÓN DEL GAS Y APARATOS DE VAPOR, 
AUTOÍUÜADA EN FRANCIA EN 4.* DE 8ETIEMBE DE>4819, 6  DE ABRIL,
BE ip48 N 13 DE ENERO DE 4868, Y EN ESPAÑA EN 28 DE JUNIO 

DE 1877 Y 5 DE FEBRERO DE 4878.
i Balan es en 31 de Diciembre de 4883,

/ Pesetas. Cents
ACTIVO.------------------------- ---- -------------

'̂ Ifentas ¿1 4 y m©d4p por Mjú sobre el Estado
francés .................  1.023.248‘OA

Rentas al 3 por 400 sobre el Estado francés... 821.821*2^
Rentas al 3 por 100 amorthable sobre el Es- 
 ̂ taáo francés.,  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.808977‘9í>

: Etectos á cobrar •. • 2.497*28
Valores diversos dé la propiedad de la Com

pañía. o. . .  . . . .  . . . ¿    ....... . 5,752.725*40••• •
Fichas da la Comp^ma . . . , .o  4.o30 >.
Placas 8n almacén ... *¿.> .. . . . . . . . . . . m • •••■••y.■■ T.Ô B'SO;
Inmuebles pertenecientes á la Compañía... .. 4.757.541*93
Mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . 40.000
Agentes diversos, su cuenta de numerario.^.. 4.282.297*46
Asrehtes diversos, áu cuenta de recibos de pri-  ̂ > .

rnas.........................    4239.269*36
Recibos dedos asegurados..... •« » . . . « •  • • *-■ 48.438.4Í8 22-
Primas al cobro en París. . . . . . • • . . . . . . . . . . .  447.421*60
Compañías reaseguradoras...  • *. ¿> >. 6.432*02-
Deudores y.acreedores diversos.• 64.956*75

í Crédit F o n e i e r . , . 4.84337 
ADc|onéá dé lâ Ĉompanía enúdepósito.ó ; . . . .* 403.000
Abclones convertidas y títulos nominales.... 3.074.000
Valores diversos en depósito por fianzas y 

fianzas diversas. ..................... . 964.030*30

Total.  .....................   68 985.878 03

p a s iv o .
Capital social... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•••*....
Primas de segures á p l a z o . o2.494.ol94« 
Deudores y acreedores diversos». ••••••«...•• 437.914*43; ■
Siniestros pendíante» de pago. •..•«.«•....••• 4.2Sq¿658‘71
Primas reservadas para los riesgos en curso el 

31 de Diciembre de 4883... . . . . . . . . . . .  • .  3.420.000
Retar va social.. . . . . . . . . . . . . .  • * • • • • •  .........  2.000.000
Dividendo de las acciones, i . . . . . . . ;.v¿é. . . . . .  552.625
Derechos de trasmisión»**. . . . .  *.. • » ..... •. 2038 26'
Ds^chóf de registro de pólizas. ; . . . .    308.316 99
Reserva mobiliaria.. . . . . . . . . . . .  . . .  31.488•9&-

1 Ganancias y pérdidas... •,.. • . . . . . . . . . . . . .  • • 808.286l56
Certificado de depósito dd acciones.. . . . . . . . .  403.000
Acciones convertidas y títulos nominales.. . . . 3.071,000
Valorea diversos ea depósito pqr fianzas y ,

fianzas diversas. 964 030 30

¡ Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.985.878*03
I I ■ :

Es copia conforme con el originar á que me rcmito.*»EI 
representante- general de' da Compañía, Antonio Ramírez dos 
Aguirrc. ^

San Francisco de Paula.
COVPAÑÍA DIB MINAS.

Balance de mentas y situación ál 31̂  de
DEBE. HABER.

Acreedores por acciones de capital.................................. j 4.964.000
Explotación.,................................................ 741450*48
LeóDoldo Estevas cuenta corriente........................ .. 759.445*83,
Idém id. cuenta depósito . . . . . , . . . . . . .  3.600.000 >
Bede metal and Chemical............................................... . 76ÁS79 84
Acreedores pqr 400 productos (acc ocea beneficio).. . .  . .  » 
Utilidadesá repartir sobre acciones capital.... . . . . . .  . . . .  / 24.^450

88
8 964.000 

■758336*31 
6444305S, ; 

aeoo.ocx)
. : '6M,6&3'4A 
Y 240.000

4.011 .A49'06 
....»

Y i i L i t m

109.586*40

«fe834*50

4.OCO.OO0
1708611».

1»
•

240.000
»r : (

Sumas. . . . . . . . . . . . . . . . .  14.861.448*34 44.861.448‘Si 4.257.086*13 4257.086*13

> Madrid 84 de Diciembra de 4882.«-El Director gerente, Leopoldo Eétavas, «i-.? ..,w ■"X —1928

Balame de las emnta$ y situación ü  30 de Nqriaiitbre 4a 4883. i PASIVO.
ArTTvn Explotación.......................
AU Á Acreédores, por 400 sobre

32:493*63

UtfflUy*,
Leopo co Kétavas e/ jonaos.. . .  \ . • .
The Bede metal and chimecaj.. , 109.586*40 V  ̂ .  
Utilidades á repaitir áíasaccio- \ Acreedores por acciones de cápiiaí, 2^006¿ 2.0001' 4.G00,w0

.  r*  ^  4,476.493*68, : Madrid 30de Ncvicmbr^ífieá^l-ElDkefitor
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^m pañ ia A^riaola y  Sulinerade Fuente áe Medra.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 18S2, aprobado 
en junta general de 4$  de Mayo de 1884

¿Pesetas.
ACTIVO.   —

*Cciastituclón social y  m e jo ras .. „ . . . . . . . . . . .  d56.299 99
....Oastos de e x p lo t a c ió n . .   ....................     >0.402*84
deudores  Yarios -'.o.» ..   ............ ........... . - . . . . . . . . . . .  3*11

168.715*64

íPASIVO.
...^apISal s o c i a l . .     50.000

Ulejoras de la  pro p iedad .. ............ . «   .................   602*77
f.Productos1 de la explotación,   ......  .6.844‘89
^Aoroddorés varios...» 13.260*98

162.703*64

M adrid  81 de Diciem bre de 1882™ V :eU . f===El Director» Juan  
jD e ]g a é o .= E l Contador, Rom án Delgado. X —1937

■Balóme de situaciónen 31 de Diciembre de 1888, aprobado 
en junta gmeral de 15 de Ma®o de 1884.

Pesetas.
ACTIVO. .................

C^u&tituelón social y  mej oras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 171.622to2
bastos de e x p l o t a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . .  . .  — . . . .  5,5i 5fii 7
IScuítords v a n o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • .  •,«>.««».. 1.25i'̂ 66

478.395*35

Pesetas.
P A S IV O *    -

Capital social..................     ¿ 50.000
Mejoras de Ja propiedad     • .................................  9E 602*77
Productos de la  explotación.  ..............   9.413*52
Acreedores varios    ............ % . . . . . . . .  26 379 06

178.89535

M adñd  B l de Diciem bre de 1883.««V.* B.*=»»E1 l i t re c u r , Juan
De]gadOo==El Contador, Rom án Dslgado. X —4938

Sociedad española de Crédito comercial.
Claudio Cotilo, 5.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Socie
dad se saca á subasta, que tendrá lugar el día 30 del actu al, á 
las dos de la  tarde, en el local de estas oficinas, un terreno en
clavado en la  m anzana 214. E l plano y  pliego de condiciones 
para la  subasta están de manifiesto en las referidas oficinas.

M adrid 19 de Junio de 4884. X —4941

Compañía de los oaminos de hierro del Norte 
de España.

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía partic ipa  
A los-portadores de bonos sin interés de la  extingaida Compa
ñía da Zaragoza á Pamplona y Barcelona que cumpliendo lo  
dispuesto en el convenio de 80 de Marzo de 1870, y  en vista del 
resoltado de£'ejercicio dé 1883, ha acordado celebrar el día 27 
del corriente mes,  á las tres de la  ta rd e , un sorteo p a ra la  
am ortización de 5.788 bonos áe á 250 pesetas cada uno , que 
son los que corresponde am o rtizar con la suma que para este 
objeto resulta disponible en el referido ejercicio.

E l  sorteo será público, y  se verificará en el dom icilio social 
de la  Compañía en M adrid, Paseo de Recoletos, núm . 47.

M adrid  18 de Junio de 1884. = B !  Secretario del Consejo, 
Pedro F . del R incón. X —1939

, € a m l® o S  ;d e  lile rs ? o  .de l N o r t e  d e  E s p a ñ a .'

Cuenta dé la  explotación e«&* 31 de Diciembre de 4883.

L J M É A  D E  A L Á E  Á: S A N T A N D E R ,

GASTO S. ,
. . . . .  ó  , , Pesetas. Pesetas. Pesetas.Administración central . ■ ■ . : . .... . ... . ■ . .

Asistencia y  b « o r& rio s  dé los Admi n i s t r ador es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.921*92
personal de A dm in istración y  de Dirección gener al . . . . . . . . .  . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.813*22
Seguros, contribuciones y  a lqu ileres . .           ...........   16.305*76

v&astos g e n e ra le s .. .............      41.407*56
■■ Y .. ' 1 84, 448*46

, Dirección.
¿Servicio dentrál d é la  Di r ecci ón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i * . . . . . . t . * ® . . , * * ® . . . . . , . * ® . . , , . ® , . . . . . . . .  54661*60

Explotación.
Servicio c en tra l ...........         37.945*48
T re n e s . . . .  • • »• • »• • • • €>•  • • • • • • • •  • • • • • • * • . » • • • .  446. a01 11
Estaciones.. .  . . . . o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • * • «• • * • . . .  o . » . . . . . . .  384.955 88
T i ^ f i c o x p ^ ^ a c io n e s . . . . . . . . . . . .  . . . . . a .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.170*46
In tervención dé la  cobranza*• . . . . • « . . . .  • • . .  • ................................................... - 46.227*39

. ! ' - 637.400*32
Material y tracción.

Servicio cent r al . o* . . . . . . . . . . . . . .  *-«,. * 11.002 75
Tracción ( personal ) . . t>. * »  487.485*72
Id e m  (o & t8n & l). . . .  . o . . .  . . . « .  « « • • » . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  • *.  242.415 94
Reparación del m ateria l de tracción................ ...............        150.428*89
Id em  id» m ó v il.  .............           114151 52

705.484*82
Triay obras.

f e v ic io  c ent r a l . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1  , .38D93‘65
¥ ig ilá n e iá $ e  la  v ía  (p ersona l)..  ...........    30.71551
E n tre ten iu tó n to  de U  v ía  (personal). . . .  . . . . . . . .  417.48268
M e m  id.  ( o b r a s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . V . . ; . . . .  216,66015
Idem .dé loseá ific iós.-.. . » . . .  . • * . . .  * • . . . . . . .  . » • . . . . ; . .............................................................................. 54653*38

■' L _ _ _  457.605*37
_ _ _ _  1.939.600*57

Cargas ds ^
Intereses, cambios y  com isiones.., . . . . . . . . . . . .  • ¿. . . . .  ®. * ,   ............ ................. 50.241‘34
A nualidad  para la  renovación de la  v ía  y  e l m a te r ia l.. . . .-U  ....... ............... .................................................... 95000

Intereses de las obligaciones y amortimoión.
In te reses .& . . « • , « « > • • • • * • • « « * . . . ,®«. . . .  < > . . . . . . .  . . . . •  • . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . »  1,59801638
A m o rtizac ió n .. . . . .  «¿o. . . . . . . . . » . « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  42,27o

' | _ _____________ 4.640291*38
Excedente de los productos sobre los gastos... . . . .  * .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  677.618*90

T o t a l . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.402.752*19

Relación entre el gasto y  el producto neto . . . « • . • « • • . . . . . » . ^ * 44*08 por 400

* PR O D U C TO S.
Trasportes á gran vdocidad.

V ia je ro s .. . . . . . .  ■*;.... . . . . . . . . . . . . . .  * . * . .  . > . . . . . . . . . . * . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  809*646 25
Equipajes y  p e rro s ..                         .............. .. 44.809
Mensajerías . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  • •;> ..... 180.880 56
Coches y  sillas correos.   ................          1*72194;: A r
Caballos y  m u ía s .  ............ ....................................................... ........................................ 3.133
Alm acenaje y  productos diversos    . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.327*63

■■■■: ......  .......- 4.019,518*88
¡ Trasportes d pequeña velocidad.

Idercancias (1) . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 3*282.349 2i
Cárruajes y ganados... .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . « . . . .  • • . .  • . .  J 18.708 751 |
A lm acenaje y  productos diversos.. . . .  . .  . . . .  *   .............. ...................................... .................. 66.671*78

3.367.694*74

Productos d i v e r s o s . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . * . »• - • .  *.  *.  *¿ . ¿* * . . . •  42*594 86
 .̂.......-  4.399.807*98

PfOifei'CíO Míífl*.» » . . . • * * . , * i . ♦ *• i ¿ • .*•♦, * * . * > * . . .  * * *.  * * « * * , * . •  • *, 4*399.807*98

, / • A AUMENTAR.
Saldo dó la  cuenta de ejercicios c erra d o s .. .  ¿ .  ......................................   . 2.944*24

T o t a l . . . . . . ........................................................    -4402.75̂ 49

( 1) Comprendida la  cantidad de pesetas 42.265*87 de productos no piublicados (provisionés). i  . '
4* Jdadrid 31 de M ayo cte l 884.=Pc>r el D irector de la  Compañía, e l Súbdirector, F .  P o Ia c k .^ U n  A dm in istrador, J. del P ino.

X —1918

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 19 de Junio de 1884.

STEHfIi.5U.TDRA |
y fcaattá&d ¿ti &ir«a ;;

^  t i     j u m t tó g  k an&se
B9S&A SartoeSis SERttÓKBSRO |

MtfmtnB. - S«fc S í * "  1
8 U  XA.* <06‘8t U ‘0 48-8 N E ... . fc » lK *  . íCubierto.
S éelaift..| 707*40 45 C 44 9 S..e. . .  rB.* lig.*|ídem.

U  M  día.p 707‘5C M ‘.e 48*6 j S . . . . .  fCaimA íGaaicmb.®
S d e la t . , .  . 0̂6 28 25‘* 48 3 B .. . . . .|B.* lig.‘ ¡Nuboso.
6 á e ia t .„ » i  W M 9 20*3 46‘4 SO. . . .¡Id.fte..¡Cubiértí*.
a de «a a . J  707‘ü* -ts*3 H l7 ¡OSO..-.¡Brisa jldenu

fssiffiratnra mamo del aire, á la umhvtt***»o.̂ e>, t7^Id e^ BRÍnima. . . o © . . . . » . ® . . ••«»*>«««.«*i>( . 44*1̂
Diferemeia. • • «• ••• .• «• • t»»# .»»**# »1*»*!*® ';.»,) 4 5*3-

Vamparatara máxiiia a! Bal, á dos metros da l a *k% 
Idem Id., deahra 4a me esfera de aristal..»»»^ , . 57 8

&ifsraaala « • • « «o•«»• *<» ••*•••« •« e i  ~ r-f; 23‘3

- fesaparatara máxima á eiala deseáblérte; jM e i  r
t ism  vegetMé laborable»».• « • « • o . - » » * » 9* « ¿ ' á  184

mínima ,  id. • • • e o » . . . . » .  . # * » « *  «  Í  c o s a  0 u ^ ,  44 ^
. Bifaranala...»;®90..*.»9.¿..; ,09<..,. 90.,

Valeaidad.del viento enlas tüí,tis»as %k. bcras ,
tiras)................ ....... .......... ............... '■r n

b&rem^triea id. (milímetros),.»® o. ® ¿ r.
¿ ¿ fe s  id. ©on mspml® á la media anual* i  lm  nueve'

d© 120 cbé 9 . C . O O . O O .  600 909.9O. *> r* o c'0 .  t, «  v - 0
Um ís m lm dMmas'Síá . / 0*t-'

®«isffiátoe úlegrá^os rsoíhidos m -s l ■mserm&n» ¿’ i 
müre t i  ssUéo 8tm$féris® $n m ries puntes 1$ l P m im tik  
é lm  de U  tm m m  8 f  m  T rm ti&  i  ñ a l i . \

. ei.lfe; 19 da Junio dsl884« ...

Altar»... • •
fcarszaéirlsa | 'Sur*. . ' "1  .

1 frál# '.'«itoáil. áaS--;' | *'* * *  ^**4®
• J Is l L m J T S S ! '  ■ ** * • -  * * * •  i s l •'■***■ * u * * '

. d.Sebastián. •' fé $*8 I 46'6 Calma. Nuboso.. .|fraa<|«-
B i l b a o .70.5*4 ¡ SE . . . »  Brisa.. .Despejad. «.Sid-am.-.
Oviedo.,®.... ¡ 7^*9 1 idetr».. Casi de2p.°á &
Ccmñ&{7 b.J.¡ 763-í | % IN S .. * Ca.lia?ja.fNüboso . . .  Gruesa;
^íistíago...,J 76i*5 | 48  ̂ ídem,. Gu&íer«o.. »
Oiense... 1
Peatevedra^ 75í‘D i S4‘0 S. Brisa.. Nuboso... »
V i g o .. .. . . .  708‘3'' I 43*5 "■ O.. * . . .  Id. fte.. Nubea „*®.

Jt-ásbeR. (®k.;. J  763*8 l 47*4 ■. SS0 *.. Brisa. ..SCwbi«rt«. . Vraxq.*'
¿áceres.„ ,1 767 7 | 4 8*9 » Idem.. Casi cub;*. *

■ l a d r e a . 704*4 j 48*0 S O .... Calma. !Gubierii>.. *>

^Fem.í7k.;.| 765*4 ¡ © Idom.. Nuboso... A.asriL*
Sevilla 76  ̂íí . ,| Si *4 SO.. , . .  Idem .. -Cubiertoi ,| »
W«.5'5Í s i  7626 i 20‘6 O.®*... Brisa... Despejado.¡Trane.*
Mákgf, . . . . J  764'7 1 44‘5 S .v .... Vienta. Casi cub.*. P.oJeat.
G r a n a d a . 764*4 | 48*8 SO.,.. Calma. N ube*,... *

Cartagena... 76i'8 i 22*1 S O .... Idem . Casicub,r. Oleaje.
A liaanta^». 764*? I 13*0 S O ,... Brisa.. Despejado. Rizada.
Mareta.*. . . .  768*9 1 .2»*# K O .... ídem.. Hubes . . .  »
yaleneift0:9..í. 762 8 i 22‘0 N . . . . . v Idem..{Despejado.
Palma. • • .. 76344 i 48 8 N . . . fc'.■ Viento, idorn. . . . . ¡Wraa®»#
Bartdona,,.  J 762*7 I 22*1 Sfí . . .  Brisa. .> Nubea. , . . !  »*

t o a d . .  ,. ¡ I <8'«' Calma.fCél^es....! .
■ laragozaLV■, J  »  I 9 N.O... . Idem :Despejado.! *
Saris»* *  J  769 5 I ,49*̂  JjqjS...a_. idem.. ídem.. ,, , »

763 2 | f5‘4 NE. . Bri2á; : ¿élajes,...! y ^
7é4 ‘3-'--I-' 0 '  ̂ Qáíiaá , '-'Cásldesp/! >

faUaáeiid .. 763 8 ¡ 47*0 N E .. . .  Krisa ,. Casi cub.° J »  :
S'ftlionanc&•. 762‘á | 4 8*0 NKO.,. ídem.. Despejado.? »

- '761*8 | 49 2 S .;...-; Idem., tóem.... . .*  »

Hadrid00.®. 768*7 45 6 S... . . ,  B.1 l i g a Cubierto.. .W '
físcorial...,, • f
gíndad-ItcsL . -762*0 48 8 0.:¿.Áa Brisa .2.̂  I d e m » \<-

. 4 }M ««t®0*0;. .. .. .765 0 . .48:8.,. .SK, - ISubes  | .»

ÍSITS-0» . 0. * 0- 767*9 44*8 NNE... Idem.,; Cubierk». «  *■'
»  42 5 »  Idem -{Casidesp.*i *

St. láatMsil. .769*3 44*3 E... ... Ídem.. JDespejadoJ ».
Ma-dAix®.; ■ ' 767*4 ' 44*2 Id. fte.. Idem 1 v •"
S i t ó r f H s 763 9 | 4 4*9 K®.. ; ; .  Brisa ̂ ; ídem. .. f í . .
1̂em oat 00. . --.,766 2 .. 40*0 N .. .0 . ídem., C&Mdesp;’ |  ̂ ,

Perp ifiás... 762 7 49*3 NO, . . .  Idem .. Despej&do.l s>
Sicie*..••••• 764*4 465 E ..V .. Idem.; ííufces T  : »
R o m a .... . , .] 7599 46*4 N6 . . , .S Id te r  Despejadr.J »
^ápoleSo..., 757*6 47*2 OSO..; Idébi.1 Caádesp.0J *
Pslermo*. ®.. . 756 9 18*6 O  Idem ;. Cubierto. .1 »

755*9 20'6 0u. . . . .  IViente,, Lluvia. *■..! »

Direccion general de correos y Telégrafos.

los partas recibidos, ayer llovió cu Albacete y Teruel®

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 19 de Junio de 1884, comprobada con la 
del día anterior. 

CAMBIO Al» OOKY&SIO» . . -

'fOMBMPÜRLICOf, ' v " m 1 11 ........ ..  11 - l"'-IJ
" ■■■■' Oíá 4S;* > ‘ Día 49,

ienda p®ppstma al 4 p er ' W  iniericr.'. «4*65 | ; «4*65-76-85 ■*
pequeños. 64*80 64 *80-90-62*4 M i m

ídem ai *  por 418 exterior.., • . ,  . . . . . .  . 6? *65 ..64 i7<í-65-68
6D8S 61*80

ídem em.0rtlxable ai 4 por i 99. ® • n.. ® 0. n m  - • 74*75-65-80 ,,,
m  publimdci. 74*75 »

pequeños 74 85 74*80-75
Billetes hipotecarios de k  isla áe embá:. 89 70 89*60-75

m  publicado. 89*75 »
Banco Ihpóteeario.»-Cédúlast.l5 por490anx&i.v. ............... ...» . .... 94*60 ^

d e l a e E s p a t a . . . .  , , . ;27p‘ ô .278*25-80.. .
' ns 2 8*̂ 0 #7¿k8-lt9' txÓ‘?d,
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Í 'eiSo. "r: »a*o. **•****»,

4¡t I » Logroño..,* 4i* »

» 4(4 Lorca  par. »
íXS ¡ » Lugo.. . . . . .  *1* *
nar. 8 » Málaga  par. *
i\% I »  Murcia...... 4j4 3»
1[4 » fl Orense.. . .  .. n* »
4|4 j a Oviedo..... i X8 »
4rS ¡ » Palencia..,. 4j4 »

» Palma Malí* *X8 ar
■ fyS 1 » Pamplona... 4j4 *

, »[$' i » Pontevedra. a
par. f » íléus  par. , »

par d. j a Salamanca... 4{4 *. ■ ,
4|4 I » S. Sebastián. 4 ¡8 »

t e t í  Sr8 I 2» Santander.; 4(8 a.
4\-4 | & Sta. Cruas Tfe. par. : a

«w e^»í o;j - SiS » Santiago—  par. . a
¡ » Segó via  4{8 *

4XI » ¿Sevilla .1 lj$ »
%KWojft.. ,*.$ a Soria  Il4 I * .

,.,.4 par. a | Tarragona. .1 4|4 » ■■
% 3WJWíb . . i  4]4 » |Teruel......... .1 4[4. i »

4Xa » ¡Toledo i i |8 a
v,v..„ „ ,;| 4 <4 » ] Tudela... . . . .  4|í » ¡

MmsíXv. .̂,, c;!i par. » j] Valencia....* 4f8 * ¡
wr 1 ¡3 a Valiadolid.,  4|4 » '  .?
. J  par. » a Vigo tíS » |

par. I » SVitoria......... i 8*8 j » • j
fetfa **4 4|4 I » 8 Zamora.. . . .  4fi a.

4¡4 ¡ » f  Zaragoza... .  4i8 'í a,

B olsas extranjeras.
papJs 18 DB JUNIO.

, Leuda perp. al 4 poHO# exi á 64 *$5
Idem id. id. interior   á ■»
ídeai amor i. al 4 por 4 00.... i  »

m m m por *O0 exfcerioí.  á * j
i Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . á *
j Obligaciones de Cuba á 405*0#,.

l l^ p o r 4  0¿.\\ ,̂ [.\\\\\’ **** 1  « I * »  *?1* !
CwtóMadog i n g l e s e s . . . . . 4 M45J48..' j

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. \
Londres, á 00 días fecha, áinjí., 47*50 d, j
3?$xíi, á ocho días vista, fr., 4*05.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
gmirtó por U $$&$$$$£ H

ául 4» y
*£M %®miUtk mx im ptmim  da M U ^ m
% $m m m rn m  ©1 día de los ai8*uieai€íf?

m  ^asa, d« 4 $ el 
. M m \  o, áa 4 1  pesetas ©I kilof

H i t  A» teasra , á© i '®  á í  pesetas el kilop&ML 
Mwm A© ev^a, da l/'SO á i 4S0 pésalas ©l Mlogmm©, 

d e 4 f iO  pactas el küo^s?am«, - 
’jtoaúK ele tl*50 &, 4 pesetas el kilogramo.

<5« Q‘38 á 0*44 jccetaa'el kilogramo.
.1' ;/€3 l  peseta ©1 kílofraim

4^4^»^ !¿1 .kilogrsm^x
£& r̂ 'TJ a íT íifistas el kilogramo.

da íí^O 4 ^vj8 paaeto «1 kilogramo*, 
v-a^at l̂j do á O4̂  ^osotas ©I k ilo fm w . 

f&kw. mmvf&X* da 0*08 4 0*40 pesetas ©I küófm m o,
" eok* de 0407 á 0*^8 poseas el küogareafe.

<&e á*05 á 4*30 neset̂ g gl 
. de 0*46 .4 0*24 el kilofr^m©.

Se 1/40 á 1/iO p íse te  el ííko*  ̂áe U  4 8# 4

Wfe.%. i  0*84 pesetas ©1 litro, y d§ ?  i  8 el áettóíte, ;
3 8 ^ * # ^  «ie 0*7S á 0*10 96Sf>*ks el litro, y d i i*i§ A T8SJ

' i
SAw-r degolladas' — Vacas, ©08. — Ca^ncrcs, 10. — Ckmk- 

^#^M^-"-Teriií:.ra8,83.— Teta], 945. ?
kilogramos..............  48.258*250,

v P rtóoí d lo* i&Uüj&rm,
^ ¿ ‘30 ó i*41 psetas kiiogrm®.

- : . - de-í*48: á í  *d-4 pese tas küof^a .

D e l  p a r t e ,  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  

c o n s u m o  y  a r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  

e s t a  c a p i t a l  e n  e l  d i a  d e  a y e r  l o s  s ig u ie n t e s :

t Q f O Q ^ W & ^ V i m m U a iK ^ u v m mtzvm & MAmmmm m i'W m fm rmntom^mwitwwmfoMm  mu  

«stuadaeifia. ?Ua. OüUt. Punto* 4« r*s*u¿Uel4*w Mm, ilsfe»
   I..— n I ....           i w n M M M M

  4330',]7j C o r r e o s .. . . . . . . . . :  %8-ld
S e g o te .. ..........  1.805-371 Mataderos........; 1M 8M I

   7.86í‘44 Mosteases . . .i  £48
m&esh , . . . ,  i.813'66 Fábrica delgas. ,  J  *
©WsÚswu.. . . . . . . . .  1.460'S3 I m p e r ia l . . . . , , . . , :  1370

   3.671-03 ........
Si.36895 , .1

í m I i 3.SÍ7-91 T o ta i. . . . .  1 8 fc » t t it
>SWLiMtM^n«.^.— .T...n     |  r------ MMM— mMMlii'i7,iniiiiiH'im>n««wiwwi

de Junio de 1884*

 P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.-Las funciones gimnásticas y © enesim ílé! I 
C í -m  Pci^e se veri favorecidas todas las meSfá® pm  j 

concurrencia. Los hermanos Ferraiii^>$&fa~ j  

mSS& el domador de leones Mr. Seeth* d  áe
:;>r tron os  M r.‘Hotine,.los clowns Licht y  B ^ariy y  

o-8más artistas contratados por Mr. BarfehM^- 
*$&£$:*$f alcanzan muy jüstos aplausos del púM im

%li e p a ta d o  Doctor D. Manuel Taboada, a n % »  US- 
establecimiento balneario de Trillo, k  A  ■ 

P^:'^ ¿ t ó ío  punió. Los grandes conocimientos dte

señor y las propiedades de aquellas aguas han llevado 
á las mismas muy notable concurrencia.

| En el teatro de la Alhambra se preparan Le eampqne 
s di Cornevilíe, que se cantará á beneficio del caricato señor 
| Poggi, y Cristóforo Colombo, traducción de la ópera espa* 
! ñola ¡Tierral cuya parte de protagonista desempeñará el 

tenor ̂ Bianchi.

Anuncios.

FUNDACION DEL EXCMO. SR. D. MANUEL VENTURA 
| Figueroa.—D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del ilus 
tre Colegio de esta Corte, Oficial de la clase de primero* de 
cuerpo de Administración civil, cesante, y Secretario de estí 
fundación.

Certifico que por el Sr. Juez protector de la misma Exce
lentísimo Sr. D. Eugenio Montero Ríos se ha dictado con fe
cha 3 del corriente mes el decreto cuya parto dispositiva 

i dice así:
•Usando de las facultades que pc-r la cláusula 7.a y demás 

que la fundación contiene me corresponden, he toniáo á bier 
resolver io siguiente:

Respecto á concursos y adjudicación de pensiones y dotes: 
d.* Con vista del resultado que ofrezcan las cuentas que e] 

señor patrono de sangre habrá de presentar-el día 1.° de Enere 
de cada año, esta Protectoría hará la distribución de jos fon
dos disponibles, con arreglo á lo prescrito en la fundación, en 
las pensiones y dotes gue han de adjudicarse en el mismo año.

2.® Esta distribución se publicará durante el mas de Febre
ro en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de l&g 
provincias de Gcruña y Pontevedra, en que reside el mayor nú
mero de parientes del ilustre fundador, convocando á los que 
se consideren con derecho á la obtención de dotes ó pensiones, 
para que desde el 14 de Mayo al 14 de Julio puedan presentar 
sus instancias al señor patrono de sangre con los necesarios 
comprobantes de la edad, estado y parentesco con el ilustre 
fundador.

En este anuncio se insertará un extracto de la fundación 
en que se establecen las circunstancias necesarias para obtener 
dote ó pensión, y las que determinan la preferencia entre los 
diversos concurrentes, advirtiendo á los que se presenten al 
concurso la conveniencia para no ser perjudicados en su de
recho de que presenten sus instancias con la mayor anticipa
ción posible al 14 de Julio, á fin de que el señor patrono y el 
Sr. Administrador del gran Hospital1 de Santiago tengan el 
tiempo necesario para tomar los informes que Ja fundación 
previene antes del mencionado día.

3.® El día 14 de Julib.se reunirán el señor patrono de san
gre y ei Sr. Administrador del gran Hospital de Santiago, y 
procederán al examen de. las solicitudes pimentadas y d© sus 
comprobantes, y á la adjudicación de las doks y pensiones 
anunciadas á concurso.

4.* Antes del 25 del mismo mes pondrán dichos señores en 
conocimiento de la-Protectoría las adjudicaciones hechas con 
los comprobantes que sé hubieren tenido á la vista.

La Protectoría asordará publicar en la Gaceta be Madrid 
y en los mencionados Boletines: oficiales dichas adjudicaciones 
en los seis días siguientes del mes de Jallo, & fin de que los 
interesados que se considerasen agraviados puedan acudir á su 
Autoridad con la oportuna y justificada reclamación en los 15 
primeros días del mes de Agosto. *

5.° Pasado este término y ea ios 15 díassigiñentis, 1© Pro
tectoría resolverá sobre Ls reclamaciones presentadas, apro
bando ó reformando jas adjudicaciones; habiendo de publi
carse su resolución definitiva en los mismos periódicos oficia
les ©n los 15 primeros días de Setiembre.

6.° Los pensionistas ó sus padres ó encargados habrán de 
comunicar ai patronato da sangre y á la Protectoría todos los 
años en el mes de Octubre el establecimiento en que hacen sus 
estudios, cuáles sean éstos y quiénes los Sres.- Profesores, en
cargados, de su enseñanza, si a perjuicio de que, si por cual
quiera causa cambiasen. ¿©.establecimiento, «e estudios ó da 
Profesor después del més'db Octubre, lo comuniquen animismo 
inmediatamente. ' v '

Lo dicho no exime á los pensionistas' de la oblignc^óvr dé 
acreditar, para cobrar anualmente la pensión, h&her hecho Jos 
estudios del año á i& pensión correspondiente con ái iiécesáiió 
aprovechamiento.

7.a Las’dotandas habrán de acreditar asimismo para perci 
bir la dote la celebración de su legitimo matrimonio.

Aquélla ss entregará* por el señor .patrono de; sangre á la 
dot&nda y.á su marido por escritura pública, en.i& cual hhnuLn 
jrido constituirá la hipoteca que las leyes establecen para la se
guridad do ia dote sobre sus bienes inmuebles,;si,1o* tuvíarej y 
en otro caso, se obligará á constituirla cuando lkgue á adqui ó 
rirlos. ' ' • 4" • ; -;l

Se exceptuarán del cumplimiento de esta obligación á aque
llos cuyas esposas mayores de edad .renunciaran en el año de 
!& entrega-de ia  dote á la conBtitucióh'de lá hipótéca* doral.

8.° El Archivo de la fundación será‘ inmediatamente de
vuelto por inventario ai Sr. Administrador del 'gran'Hospital 
de Santiago, ssgún á instancia de éste ya tiene dispuesto esta 
Protectoría, á fin de que ¡se conserve en el local del Archivo dev 
aquel -benéfico establecimiento, donde ya estuvo d» raaíe mu
chos años.

Conservación y administración de los fondos de esta f  undación»
L 9 Esta Protectoría4 procederá sin demora & adoptar las 

disposiciones oportunas para averiguar el caudah que* actual- 
mente tiene la fundación, su estado, persona que lo tenga en su 
poder, ó iugar en que se halla, y para que inmediatamente 
tengan cumplida ejecución las disposiciones que á continuación^ 
se expresarán, y que tienen por objeto su conservación, admi
nistración ó inversión. *

2 .® Los valores en que se halle invertido el capital de ’a 
fundación y sus anuales productos estarán constantemente dA¿ 
pesitados en el Banco de España á nombre de la fundación, sin 
que por ningún /motiva puedan' ser ¿e allí éxtráídós, sino én 
el tiempo oportuno, la párte necesaria"d8 los productos para éí 
cumplimiento deda fundación por el señor patrono de sangre
y en virtud de ordeu escolta del Juez protector. ;

$* Para el pagó de lis  pensiones y dotes ŷ  ̂traslación nb e 
rnia de los fondos que hayan de invertirse én este objeto se 
ibará uso üél mismo establecimiento, á fin '.de que los giré á 
cargo de la sucursal ó corresponsal que tuviese más próximo á 
los puntos en que residan las dotandás y pensionistas que 
hayan d© percibirlas.

Estos giros se harán á la orden del señor patrono de sangre, 
quien, Si así lo tuviese como más conveniente, hará el pago & 
los interesados por medio de una letra, talón ó dréqüe, á cargo 
de la sucursal ó corresponsal del Banco que tenga los fétidos, 
9*** que por tan sencillo medio puedan los pensionistas y  ho
landas co br|t? por sí mismos la pensión ó dote que les corres
ponda. i

4.* La Protectoría y el patronato de sangré llevará cada uno 
un libro en que conste el capital de la fundación, sus produc- 
tosj así como el movimiento é inversión de los fondos, con toda 
minuciosidad y claridad, á fin de que los asientos de cada uno 
de estos libros sirvan de intervención y comprobación de los 
asientos del otro.

5.° El 1 /  de Enero de cada año presentará el señor patrono 
de sangre- á-la Protectoría la cuenta del año anterior que pre
viene la fundación, con sus necesarios comprobantes.

¡ En esta cuenta constarán detalladamente los gastos é in
gresos del año último, y el capital y sobrantes de productos 

existentes el 3 i de Diciembre.
El Juez protector examinará esta cuenta en los 45 primeros 

días del mes de Enero, aprobándola ó reparándola, según fuese 
procedente.

En los 16 días siguientes del mismo mes se publicará un 
extracto suficientemente expresivo de la misma en la Gaceta 
de Madrid y BoleUMS oficiales de ponteyedra y Oeruña, para 
conocimiento de los ínterefc&dos.

6.* En el mismo mes de Enero se formará por el señor pa« 
trono de sangre el presupuesto de ingresos y gastos calculable* 
de la fundación que ha de regir en aquel año, presentándolo en 
el mismo mes á 1a aprobación del Sr. Juez protector.

Personal y gastos dé material de la fundación.
 ̂i.® El presupuesto del único personal encargado de la diree* 

ción y administración de la fundación y sus gratificaciones 
?.er¿, con arreglo á lo que en ella se prescribe, el siguiente:

El Juez protector, con la gratificación anual de 1.500 pe
setas.

El patrono de sangre, con la ce 2.750.
El Secretario, con la de 550.
Quedan, por lo tanto, suprimidas las plazas de Contador y 

Escribiente y cualquiera otra que exista, por no haber sido 
"creadas en la fundación, 

i  2.® Se abonará además para material, correo y viajes, cuando 
i  éstes fueren indispensables, al señor patrono de sangre la can- 
i tidad que importen los moderados gastos que hiciera con tal 
| objeto, previa su correspondiente justificación, 
i  3.® Se abonará asimismo al Secretario el importe de los 

exiguos gastos-que* puedan importar el material de" escritorio y 
correo, previa asimismo su justificación.

Comuniqúese íntegramente esta resolución á los señores 
Patrono de sangre y Administrador del gran Hospital de San
tiago para su conocimiento y cumplimiento.

Pásense asimismo con tal objeto las necesarias comunica*

Íeiones al Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España, tomán* 
dpse las demás convenientes disposiciones para la inmediata 
ejecución de lo-mandado; y publíquese la parte dispositiva de ( 
esta resolución en la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi* 
dales de Pontevedra'-y Coruña, para conocimiento de todos los 

I parientes del ilustre fundador y demás interesados de la fun- 
| dación,
1  ̂ Madrid 3 de Junio de i884.==Está firmado.—E. Montero
I R ios.=Antem í, Alvaro Guijarro de Molina, Secretario.»
| Lo relacionado corresponde fielmente con su originaí* 
i  obrante en libro de actas y acuerdos de la Protectoría, 
i Y para qua conste y pueda insertarse en la G a c e t a  de Ma- 
I drid, cumpliendo lo mandado por S. E., pongo la presente, con 
i su Y®. B.®, que firmo en Madrid á 44 de Junio de 4884, de todo 
i  lo qué, como Secretario, certifico.*=»V.’  B.®=Montero R,íos.*=*
I Alvaro Guijarro de Molina, Secretario.  ̂ X —4933
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I G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO DB
I 1| 1884.— Se halla de venta en el despacho de li«

I* bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

| ...........  . . . PESETAS.

¡ Primera ciase   30
1 : Segunda id. . . . . . . . . . . . . . .  45
| . . Tercera id .—  . . . . . . . . . .  4 ? ‘50Advertencia.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los seño-
| res snscmores.de la Gaceta de Madrid que residen 
| en provincias ó en el extranjero, y  cuyo abono á la 
j ‘misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
f  renovar su suserición antes del 4 .° de Julio próximo 
| si desean recibir sin interrupción este periódico.

SANTOS DEL DIA.

El Sagrado Corazón de Jesús, y San Silverio, Papa y  mártir. 
’ • y  S »»  Maaario, Obispo.

- '0a6?«»5ta ■ R o m -e n  la-iírlesía-de Religiosas Salesas 
(calle de*Sarita Engracia; Chamberí).

ESPECTÁCULOS.

J A R D Í N  D EL BUEN RETIR0. — A las nueve.—Adriana
: Angot.—Intermedios por la banda militar.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—  A las 
nueve.— unción 42 da abono. —Turno 3.®— Proceso del can* 
cá».—Miss Leona.—pípeiíeá (baile). -

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—Á las nueve.— Función6®
. d#, abono.—rTurno (Beneficio del Sr. Pcggi.)—Le catnpane
d^CornevWej

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media de la 
noche.-*-- Vanada función; en la que tomarán parlé los prin
cipales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—Es- 
cogidos y variados ejercicios por todos ios artistas dé Ja com
pañía.


